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Introducción. 
 

Dentro de toda organización encontramos cambios constantes, por lo que para 

obtener un mejor funcionamiento y alcanzar los resultados deseados, se necesita 

que el personal que la conforma conozca en todo momento el funcionamiento 

integral de la misma. 

 

Los manuales administrativos son instrumentos que sirven de herramienta, para 

mejorar la comunicación entre los diferentes niveles jerárquicos que integran a las 

organizaciones. 

 

Es indispensable la existencia de los manuales administrativos, ya que en ellos se 

detallan los objetivos, normas, políticas, procedimientos, funciones, etcétera, que 

rigen a las organizaciones, los cuales sirven para que el desarrollo del trabajo 

encomendado, se lleve a cabo con mayor exactitud. 

 

Un manual de función específica detalla la actividad operacional del personal de 

cada una de las áreas que conforman una organización, con lo cual se evita la 

duplicidad de funciones y se mejora la comunicación en todos sus niveles. 

 

El propósito del presente trabajo es el de diseñar un manual de función específica, 

que le sirva a la Dirección de Programación y Presupuesto, de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de  los Pueblos Indígenas como herramienta  para 

mejorar la comunicación entre su personal, mediante la descripción correcta y 

detallada de las actividades que se realizan en las áreas que la integran. 
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CAPÍTULO 1 LA ADMINISTRACIÓN Y SU 
IMPORTANCIA. 

 

En el presente capítulo se hablará sobre la Administración y sus 

generalidades. 

 

1.1 Definición de la Administración 

 

La palabra  "Administración", se forma del prefijo "ad", hacia, y de 

"ministratio". Esta última palabra viene a su vez de "minister", vocablo 

compuesto de " minus", comparativo de inferioridad, y del sufijo " ter", que 

sirve como término de comparación.   

 

La etimología es diametralmente opuesta a la de “magister”: de “magis”, 

comparativo de superioridad de “ter”.1

 

Si pues “magíster” (magistrado), indica una función de preeminencia o 

autoridad, “minister” expresa precisamente lo contrario: subordinación u 

obediencia: el que realiza una función bajo el mando de otro; el que presta 

un servicio a otro. 

 

La etimología se refiere a una función que se desarrolla bajo al mando de 

otro. 

 

 

                                                 
1 Administración de Empresas, Teoría y Práctica 1ª Parte, Reyes P., Agustín. México: Limusa, 2001. Pág. 15 
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1.2 Concepto de la Administración. 

 

Para comprender con mayor precisión el sentido de la administración; a 

continuación se citarán los conceptos de algunos autores. 

 

a) Henrry Fayol. “Administración es prever, organizar, mandar y controlar”.2

 

b) George R. Terry. “La administración es un proceso distintivo que consiste 

en la planeación, organización, ejecución y control, ejecutados para 

determinar y lograr los objetivos, mediante el uso de gente y recursos"3

 

c) José A. Fernández Arena. “Es una ciencia social que persigue la 

satisfacción de objetivos institucionales por medio de una estructura y a 

través del esfuerzo humano coordinado”. 4

 

d) Agustín Reyes Ponce. “Es el conjunto sistemático de reglas para lograr la 

máxima eficiencia en las formas de estructurar y manejar un organismo 

social”.5

Después de haber analizado los conceptos de algunos de los autores más 

destacados de la administración se puede concluir que la administración es: 

 

“Un método mediante el cuál se busca el logro de los objetivos a través de la 

maximización de los recursos con que cuenta un organismo; esto es lograr la 

máxima eficiencia con el mínimo de recursos”. 

 

                                                 
2 Administración de Empresas, Teoría y Práctica 1ª Parte, Reyes P., Agustín. México: Limusa, 2001. Pág. 17 
3 Principios de Administración. Terry G., Robert. México: Continental, 1999. p.20. 
4 Administración Moderna, Reyes P., Agustín. México: Limusa 1992. Pág. 3 
5 Fundamentos de Administración, Hernández R., Sergio México: McGraw-Hill. 1999 Pág. 368 
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1.3 Importancia de la Administración. 

 

La importancia de la administración radica en que es trascendente en la vida 

del hombre, porque es imprescindible para el adecuado funcionamiento de 

cualquier organismo social, pues simplifica el trabajo para lograr mayor 

productividad, rapidez y efectividad, incluso en la vida diaria es necesaria la 

administración.   

 

La administración  es de suma importancia dentro de toda organización 

social  debido a que: 

 

 Simplifica el trabajo debido a que establece métodos y 

procedimientos, para lograr mayor rapidez y efectividad.6 

 

 Se da dondequiera que existe un organismo social, aunque sea más 

necesaria cuanto mayor y más complejo sea este.7 

 

 El éxito de un organismo social depende, directa e inmediatamente, 

de su buena administración, y sólo a través de esta, de los elementos 

materiales, humanos, etcétera, con que este organismo cuenta.8 

 

 Para las grandes empresas la administración  es esencial, ya que, por 

su magnitud o complejidad, no podrían actuar si no fuera a base de 

una administración bien definida. 

 

 Para las empresas pequeñas y medianas, quizá su única posibilidad 

de competir con otras, es el mejoramiento de su administración, 
                                                 
6 Fundamentos de Administración, Munch G. Lourdes. México: Trillas, 1990 Pág. 25 
7 Administración de Empresas, Teoría y Práctica 1ª Parte, Reyes P., Agustín. México: Limusa, 2001. Pág. 28 
8 Administración de Empresas, Teoría y Práctica 1ª Parte, Reyes P., Agustín. México: Limusa, 2001. Pág. 28 
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(obtener una mejor coordinación de sus elementos: maquinaria, 

mercado, calificación de mano de obra, etcétera, en las que son 

superadas por sus grandes competidoras). 

 

 La elevación de la productividad, depende de la adecuada 

administración de las empresas. 

 

 Para los países en desarrollo, uno de los requisitos substanciales es 

mejorar la calidad de su administración, porque para desarrollar la 

calificación de sus empleados,  trabajadores, etcétera; es 

indispensable la más eficiente técnica de coordinación de todos los 

elementos. 

 

1.4 Principios de la Administración. 

 

Fayol estableció catorce principios de administración, estos principios son 

flexibles y susceptibles de adaptarse a las  distintas necesidades de las 

organizaciones.  

 

1. División del trabajo. Este principio se refiere a la especialización de 

tareas. El trabajo debe organizarse de tal forma que permita esa 

especialización, para “producir más con el mismo esfuerzo”.  

 

2.  Autoridad y responsabilidad. Fayol dice que no podía haber autoridad 

sin responsabilidad y que la responsabilidad es el contrapeso indispensable 

de la autoridad. Un buen jefe debe tener autoridad siempre y cuando lo 

respalde la responsabilidad.   
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3. Disciplina. Con este principio Fayol se refiere a la obediencia y a la 

presencia de respeto de acuerdo a las normas establecidas en la 

organización, porque la disciplina es fundamental para la buena marcha de la 

sociedad y de cualquier organización.  

 

4. Unidad de mando. Con este principio Fayol nos dice que un colaborador 

no debe recibir ordenes de más de un superior, pues si hay más de una 

fuente de mando se pueden suscitar conflictos, ya que el empleado no sabrá 

si obedecer a un jefe u otro. Por eso es importante que haya una sola unidad 

de mando.  

 

5. Unidad de dirección. Este principio se refiere a que debe haber un solo 

jefe y un solo programa para coordinar el conjunto de operaciones que 

persiguen un mismo fin, pues sólo así se lograran los resultados deseados.  

 

6. Subordinación de lo particular a lo general. En este principio Fayol dice 

que debe prevalecer el interés del grupo, de la organización, ante el interés 

personal, pues la ambición o la pereza o alguna otra debilidad del hombre 

pueden hacer que se pierda de vista el interés general en provecho para la 

organización  por el interés  particular.   

 

7. Justa remuneración al personal. Esto se refiere a que el trabajo del 

hombre debe ser pagado y este pago debe ser justo. Fayol explicó diversos 

modos de pago que podían ser según las jornadas de tiempo, tarifas por 

tarea o por trabajo a destajo. Además reflexionó en cuanto a bonos,  

participaciones de utilidades, pago de directores de nivel medio y superior, 

pago en especie, trabajo pro bienestar (higiene y seguridad) e incentivos no 

monetarios.  
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8. Centralización vs. Descentralización. Con respecto esto Fayol se refería 

a que los jefes pueden delegar funciones en sus subordinados en la medida 

de lo posible, de acuerdo con la función, el subordinado y la carga de trabajo 

del supervisor y del inferior. Esto quiere decir que cuando un jefe confía en 

sus fuerzas, su inteligencia y su experiencia, puede extender su acción 

personal y reducir a sus empleados a simples agentes de ejecución, en este 

caso se estaría hablando de centralización. En cambio cuando un jefe 

prefiere recurrir a la experiencia de sus colaboradores, entonces se estará 

hablando de descentralización.  

 

9. Jerarquía o cadena de mando. Este principio se refiere a que debe de 

haber una cadena de mando, con esto se refiere a los niveles de 

comunicación y autoridad que deben de ser respetados, para evitar conflictos 

e ineficiencias. Dijo también que el abuso de este  elemento puede provocar 

lentitud administrativa o burocracia.  

 

10. Orden. Este principio establece que debe haber “un lugar para cada cosa 

y cada cosa en su lugar”. En una organización  este principio cambiaría a   

“un lugar para cada persona y cada persona en su lugar”.  

 

11. Equidad. En este principio se establece que todo superior debe ser justo, 

se debe tener la voluntad de ser equitativo.  

 

12. Estabilidad del personal. Es necesario que haya estabilidad en el 

personal para que se dé el desarrollo del empleado. Esto quiere decir que no 

debe ser  desplazado un empleado cuando apenas concluyó su periodo de 

aprendizaje, pues no habrá tenido tiempo de rendir en su trabajo.  

   

13. Iniciativa. Esto se refiere a que es muy importante la creatividad para 

lograr el desarrollo de la organización.  La iniciativa de los colaboradores 
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debe ser aprovechada pues de lo contrario la organización se estancará y 

será superada por otra. Por ello es importante que los jefes sepan fomentar 

la iniciativa de su personal.  

 

14. Espíritu de grupo  o unión del  personal. Esto se refiere a que debe 

haber unión en el personal para que se pueda crear un espíritu de grupo. 

Fayol anota una serie de enunciados que apoyan este principio, como son:  

 

 La unión hace la fuerza.  

 La armonía y la unión del personal   de una empresa constituyen una 

gran fuerza para ella.  

 

1.5 Características de la Administración. 

 

La administración posee las siguientes características que la diferencian de 

otras disciplinas.  

 

1. Universalidad. El fenómeno administrativo se da dondequiera que existe 

un organismo social, porque en el tiene siempre que existir coordinación 

sistemática de medios. La administración se da por lo mismo en el Estado, 

en el ejercito, en la empresa, en una sociedad religiosa, etcétera. Y los 

elementos esenciales en todas las clases de organización serán los mismos, 

aunque lógicamente existan variantes accidentales. 

 

2. Especifidad. Aunque la administración va siempre acompañada de otros 

fenómenos de índole distinta, el fenómeno administrativo es específico y 

distinto a los que acompaña. Se puede ser un magnifico ingeniero de 

producción y un pésimo administrador. Cuando más grande sea el organismo 
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social, la función más importante de un jefe es la administración, y disminuye 

la importancia de sus funciones técnicas. 

 

3. Unidad temporal. Aunque se distingan etapas, fases y elementos del 

fenómeno administrativo, éste es único y, por lo mismo en todo momento de 

la vida de una organización se están dando, en mayor o menor grado, todos 

o la mayor parte de los elementos administrativos. Así al hacer los planes, no 

por eso se deja de mandar, controlar, organizar, etcétera.  

 

4. Unidad jerárquica.  Todos cuantos tienen carácter de jefes en un 

organismo social participan, en distintos grados y modalidades, de la misma 

administración, en una organización forman “un solo cuerpo administrativo 

desde el secretario general hasta el último mayordomo”.  

 

1.6 El Proceso Administrativo, base fundamental de la 

Administración. 

 

Para llevar a cabo la administración es necesario aplicar el proceso 

administrativo, en todas las actividades que han de desarrollarse dentro de la 

empresa, desde su inicio hasta el final. 

 

El proceso administrativo es un proceso que implica una serie de actividades 

que llevara a una mejor consecución de los objetivos, en un período más 

corto y con una mayor productividad. 

 

El proceso administrativo se ha dividido para su estudio en varios elementos 

comunes, esta clasificación varía según los autores; la presente investigación 

se basará en el proceso administrativo de Agustín Reyes Ponce. 
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Agustín Reyes Ponce divide el proceso administrativo en dos partes: la fase 

mecánica que comprende la previsión, la planeación y la organización; y la  

fase dinámica que incluye la integración de recursos, básicamente los 

humanos, la dirección y el control.  Dicho proceso se explicará en forma 

esquemática para una fácil interpretación detallando de cada elemento lo 

siguiente: 

 

 Preguntas. 

 Conceptos. 

 Etapas. 

 Principios. 

 Reglas. 

 Técnicas. 
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Preguntas. 
 
 
 
 

FASES ELEMENTOS PREGUNTA 

 
Previsión 

 
¿Qué puede hacerse? 
 

Planeación 
 
¿Qué se va hacer? 
 

MECÁNICA 

Organización 
 
¿Cómo se va hacer? 
 

Integración 
 
¿Con qué se va hacer? 
 

 
Dirección 

 

 
“Ver que se haga” 
 

DINÁMICA 

Control 

 
¿Cómo se ha realizado? 
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Conceptos. 
 
 

FASES ELEMENTOS CONCEPTO 

Previsión 

 
Es el elemento de la administración en el que, con  
base en las condiciones futuras en que una 
empresa habrá de encontrarse, reveladas por una 
investigación técnica, se determinan los principales 
cursos de acción que nos permitirán realizar los 
objetivos de esa misma organización. 
 

Planeación 

 
Consiste en fijar el curso concreto de acción que ha 
de seguirse, estableciendo los principios que 
habrán de orientarlo la secuencia de las 
operaciones para realizarlo, y las determinaciones 
de tiempos y de números, necesarias para su 
realización. 
 

MECÁNICA 

Organización 

 
Es la estructuración técnica de las relaciones que 
deben existir entre las funciones, niveles y 
actividades de los elementos materiales y humanos 
de un organismo social, con el fin de lograr su 
máxima eficiencia dentro de los planes y objetivos 
señalados. 
 

Integración 

 
Es obtener y articular los elementos materiales y 
humanos que la organización y la planeación 
señalan como necesarios para el adecuado 
funcionamiento de un organismo social. 
 

Dirección 

 
Es aquel elemento de la administración en el que 
se logra la realización efectiva de todo lo planeado 
por medio de la autoridad del administrador, 
ejercida a base de decisiones, ya sea tomadas 
directamente, ya con más frecuencia, delegando 
dicha autoridad, y se vigila simultáneamente que se 
cumplan en la forma adecuada todas las órdenes 
emitidas. 
 

DINÁMICA 

Control 

 
Es la medición de los resultados actuales y 
pasados, en relación con los esperados, ya sea 
total o parcialmente, con el fin de corregir, mejorar 
y formular nuevos planes. 
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Etapas. 
 
 

FASES ELEMENTOS ETAPAS 

Previsión 

 
Objetivos. 

Investigaciones. 

Cursos alternativos. 

 

Planeación 

 
Políticas. 

Procedimientos. 

Programas. 

Pronósticos. 

Presupuestos. 

 

MECÁNICA 

Organización 

 
Jerarquías. 

Funciones. 

Obligaciones. 

 

Integración 

 
Reclutamiento. 

Selección. 

Introducción. 

Desarrollo. 

Integración de las personas y cosas. 

 

Dirección 

 
Comunicación. 

Autoridad. 

Supervisión. 

 

DINÁMICA 

Control 

 
Establecimiento de los medios de control, 
operaciones de recolección y concentración 
de datos. 
 
Interpretación y valoración de resultados. 
 
Utilización de los resultados. 
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Principios. 
 

FASES ELEMENTOS PRINCIPIOS 

Previsión 

 
Previsibilidad. 

Objetividad. 

Medición. 

 

Planeación 

 
Precisión. 

Flexibilidad. 

Unidad. 

 

MECÁNICA 

Organización 

 
Especialización. 

Unidad de mando. 

Equilibrio de autoridad-responsabilidad. 

Equilibrio de dirección-control. 

 

Integración 

 
Integración de personas.  

De la adecuación de hombres y funciones.  

De la provisión de elementos administrativos. 

De la importancia de la introducción adecuada. 

Integración de las cosas. 

Del carácter administrativo de esta integración.  

Del abastecimiento oportuno.  

De la instalación y mantenimiento. 

De la delegación y control. 

 

Dirección 

 
De la coordinación de interés. 

De la impersonalidad de mando. 

De la vía jerárquica. 

De la resolución de los conflictos.  

Del aprovechamiento de conflictos. 

 

DINÁMICA 

Control 

 
De carácter administrativo del control de los  
estándares. 

Del carácter medial del control. 

Del principio de excepción. 
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Reglas. 
 

FASES ELEMENTOS REGLAS 

Previsión 

 
Para la fijación de objetivos. 

Reglas positivas. 

Reglas negativas. 

De la investigación. 

De cursos alternativos de acción. 
 

Planeación 

 
Sobre políticas. 

De su fijación. 

De su difusión- 

De su coordinación. 

De su revisión periódica. 

De los procedimientos. 

Fijarse por escrito y no duplicarse. 

Revisarse. 

Sobre los programas y presupuestos. 
 

MECÁNICA 

Organización 

 
División de funciones. 

Unidades de organización. 

¿Qué? ¿Quién? ¿Dónde? Las realizará. 
 

Integración 

 
Del reclutamiento. 

De la selección. 

De la introducción. 

Del desarrollo. 
 

Dirección 

 
Sobre el mando o autoridad tiene  tres características: 
 

 Estructural. 
 Técnica. 
 Moral. 

 
DINÁMICA 

Control 

 
En el control deben seguirse los siguientes pasos lógicos: 
 

 Establecer medios de control. 
 Operar y recolectar datos. 
 Interpretar y valoran datos. Buscar el control más 

estratégico. 
 
Sirve para: corregir, mejorar, replantear, motivar al personal y 
ver que las cosas se hagan bien. Los controles deben ser 
flexibles. 
 
Los controles deben detectar desviaciones. 
 
Los controles deben ser claros para los usuarios. 
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Técnicas. 
 
FASES ELEMENTOS TÉCNICAS 

Previsión 

 
Investigación de mercados. 

Investigación de operaciones. 

Observación (hechos, registros, experimentos). 
 

Planeación 

 
Manuales de: objetivos, políticas, departamentales, del empleado, 
de organización, etcétera.   
 
Diagramas de procesos y de flujo gráficas (Gantt) 
 
Programas. 
 
Otros Sistemas como: (PERT, C.P.M., RAMPS.) 
 

 
 
 
 
 

MECÁNICA 

Organización 

 
Lineal o Militar. 

Funcional y/o de Taylor. 

Lineal o Staff. 
 

 
Integración 

 
Hoja de solicitud.  

Entrevista. 

Entrenamiento.  

Capacitación.  

Formación. 

Calificación de méritos.  

Evaluación de puestos. 

 

Dirección 

 
De mando (Disciplina positivas y negativas, 
recompensas). 
 
De la coordinación (quejas, sugestiones, comités, etcétera.) 
 
De la comunicación (memorándums, cartas, circulares, pizarrones) 
 
De la decisión (gráficas, teoría de colas, árbol de  decisión, 
etcétera.) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 

DINÁMICA 

Control 

 
Para cada área funcional hay técnicas de control:  
 

 Mercadotecnia (investigación de mercados, 
publicidad, ventas por zona, etcétera.) 

 Producción (control de calidad, tiempos y movimientos) 
 Finanzas (auditorias externas e internas, costos, 

presupuestos, etcétera.) 
 Generales (reportes, informes de gerentes al consejo 

administrativo.) 
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Importancia de cada elemento 

 

Previsión. 
 

Reduce los niveles de incertidumbre. 

Mantiene una mentalidad futurista teniendo más visión del porvenir. 

Condiciona a la empresa al ambiente que le rodea. 

Prepara a la empresa para hacer frente a las contingencias. 

 

Planeación. 
 

La eficiencia, obra de orden, no puede venir del acaso, de la improvisación. 

Si administrar es "hacer a través de otros", necesitamos primero hacer 

planes sobre la forma como esa acción habrá de coordinarse. 

 

El objetivo, (señalado en la previsión) sería infecundo, si los planes no lo 

detallaran, para que pueda ser detallado integra y eficazmente. 

 

Todo plan tiende a ser económico; desgraciadamente, no siempre lo parece, 

porque todo plan consume tiempo, que por lo distante de su realización, 

puede parecer innecesario e infecundo. 

 

Todo control es imposible si no se compara con un plan previo. Sin planes, 

se trabaja a ciegas. 
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Organización. 
 

Recoge, complementa y lleva hasta sus últimos detalles todo lo que la 

previsión y la planeación han señalado respecto a cómo debe ser una 

empresa. 

 

Tiene también gran importancia por constituir el punto de enlace entre los 

aspectos teóricos, que Urwick llama de mecánica administrativa, y los 

aspectos prácticos, que el mismo autor conoce bajo la denominación de 

dinámica: entre lo que debe ser, y lo que es. 

 

Integración. 
 

De ella depende que la teoría formulada en la etapa constructiva o estática 

tenga la eficiencia prevista y planeada. 

 

Es el punto de contacto entre lo estático y lo dinámico; lo teórico y lo práctico. 

 

Aunque se da en mayor amplitud al iniciarse las operaciones de un 

organismo social es una función permanente, porque en forma constante hay 

que estar integrando el organismo, tanto para proveer a su crecimiento 

normal, ampliaciones, etcétera. Como para sustituir a los hombres que han 

salido por muerte, renuncia, etcétera; a las máquinas que se han deteriorado, 

los sistemas que resultan obsoletos, etcétera. 

 

Dirección. 
 

Todas las técnicas serán útiles e importantes en cuanto nos permitan dirigir y 

realizar mejor, que es la esencia y el corazón de la administración. 
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La razón de su importancia, radica en que este elemento de la administración 

es el más real y humano. Aquí tenemos que ver en todos los casos "con 

hombres", a diferencia de los aspectos de la parte mecánica, en que 

tratábamos más bien con relaciones, con el "como debían ser las cosas". 

Aquí luchamos con las cosas y problemas "como son realmente". 

 

Por lo mismo, nos encontramos en la etapa de mayor imprevisibilidad, 

rapidez, de cambio y si cabe la expresión, de explosividad; donde un 

pequeño error, por la facultad de coordinar las relaciones humanas, puede 

ser difícilmente reparable. 

 

Control. 
 

Cierra el ciclo de la administración. 

 

Se da en todas las demás funciones administrativas; hay control de la 

organización, de la dirección, de la integración, etcétera, es por ello un medio 

para manejarlas o administrarlas. 
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CAPÍTULO 2 ASPECTOS BÁSICOS DE LA 
ORGANIZACIÓN. 

 

2.1 Concepto de organización. 
 

La sociedad moderna esta formada por diversas clases de organizaciones, 

en las cuales se realizan la mayor parte de las actividades de la vida 

humana. Las organizaciones existen porque para los seres humanos el 

esfuerzo colectivo es más productivo que el individual. Se considera que la 

organización es un grupo social, estructurado y con una finalidad. 

 

Una de las herramientas básicas para el estudio de la organización es el 

concepto de la misma, la cual esta basada en cinco hechos comunes a todas 

las organizaciones.9

 

 Una organización siempre incluye  a personas. 

 Estas personas están interactuando. 

 Las interacciones pueden ser ordenadas o descritas por medio de 

alguna clase de estructura. 

 Las personas tienen objetivos, su participación en la organización le 

puede ayudar a alcanzar sus objetivos. 

 Las interacciones ayudan al logro de objetivos mancomunados 

compatibles, que se relacionan con los objetivos personales. 

 

Elementos conceptuales de una organización. 
 

 Un grupo humano definido. 

 Con permanencia en el tiempo es decir, una existencia ininterrumpida. 

                                                 
9 Administración de Organizaciones. Herbert G, Hicks. México: CECSA. 1987. Pág. 55 
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 Orientado a un fin común. 

 Dotado de una jerarquía de autoridad y responsabilidad. 

 En el que sus miembros desarrollan actividades y tareas diferentes. 

 Requiere una coordinación racional e intencionada. 

 Que interactúa como ambiente externo. 

 

Con lo mencionado anteriormente se puede decir que una organización es 

un proceso estructurado en el cual interactúan personas para alcanzar 

objetivos. 

 

2.2 Objetivos organizacionales. 

 

Las organizaciones son creadas para alcanzar los objetivos personales de 

sus miembros, pero al mismo tiempo deben de cumplir con el logro de los 

objetivos organizacionales, los cuales deben de cubrir en cierta medida los 

objetivos personales de sus integrantes.10

 

Importancia de los objetivos organizacionales. 
 

Cuando se tienen objetivos organizacionales bien definidos, quedan bien 

establecidos los fines hacia los cuales están dirigidas las acciones de toda 

organización, debido a que estos son el punto de referencia para seguir el 

rumbo de la  misma. Estos objetivos son necesarios para coordinar el 

esfuerzo y para la determinación de políticas, procedimientos, métodos, 

estrategias y reglas efectivas. 

 

                                                 
10 Administración de Organizaciones. Herbert G, Hicks. México: CECSA. 1987. Pág. 92 
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Se puede notar que mediante los objetivos organizacionales se logra obtener 

un esfuerzo humano coordinado que nos permite alcanzar las metas 

establecidas con un menor esfuerzo y con una mayor eficiencia. 

 

Ventajas de los objetivos organizacionales. 
 

Los objetivos organizacionales bien definidos cuentan con numerosas 

ventajas, entre las cuales se encuentran las siguientes: 

 

 Animan a los miembros a trabajar por el mismo fin. 

 Proporcionan medidas efectivas para comparar y evaluar el 

desempeño realizado. 

 Funcionan como buenos agentes de motivación. 

 

Características de los objetivos organizacionales. 
 

Principalmente se encuentran cuatro características de los objetivos 

organizacionales que son de utilidad para los directivos de la organización. 

 

 Están estructurados en una jerarquía. 

 Refuerzan a los objetivos individuales y viceversa. 

 Son compatibles con  los objetivos individuales. 

 Los objetivos superiores, de alto nivel, contienen objetivos 

subordinados y sólo pueden ser eficazmente alcanzados mediante la 

cooperación. 

 

Jerarquías de los objetivos. 
 

En las organizaciones complejas, los objetivos están estructurados en una 

jerarquía en la cual los objetivos de cada unidad contribuyen a los de la 
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siguiente unidad superior. Y un objetivo amplio (el gran proyecto) declara el 

propósito de toda la organización. Esto es cierto en todas las organizaciones 

militares, educativas, gubernamentales y lucrativas. 

 

Un importante artículo sobre este tema comienza así: "Existen objetivos en 

los objetivos y dentro de los objetivos. Todos ellos requieren una cuidadosa 

definición y un concienzudo análisis si van a ser útiles por separado y 

provechosos como un todo". 

 

Una cadena útil para representar la jerarquía de los objetivos de una 

organización es describirlos en una cadena de medios y fines.  

 

En la jerarquía de los objetivos de las unidades componentes se convierten 

en los medios por los cuales se logra el objetivo más general. 

 

Cada nivel de objetivos queda como un fin con relación a los niveles 

inferiores y como un medio por lo que respecta a los superiores. Por lo tanto, 

esta cadena de medios y fines, o jerarquías de objetivos dirige el 

comportamiento de cada uno de los miembros y departamentos hacia el 

objetivo superior de la organización. Este procedimiento puede utilizarse para 

definir y relacionar los objetivos de una organización, sin importar lo compleja 

que sea. 

 

Refuerzo mutuo de objetivos. 
 

Cuando se logran juntos los objetivos individuales y organizacionales se 

habla del proceso como  “refuerzo mutuo”. Esto es que las organizaciones se 

benefician cuando ayudan a los individuos a alcanzar sus objetivos 

individuales y, en forma similar, los individuos se benefician cuando ayudan a 

las organizaciones a  alcanzar sus objetivos organizacionales. 



CAPÍTULO 2. ASPECTOS BÁSICOS DE LA ORGANIZACIÓN.                                                                                                  

Si no existe el refuerzo mutuo, se verán afectados tanto la organización 

como los individuos relacionados. 

 

El refuerzo mutuo de objetivos en las negociaciones también puede 

considerarse en términos de la ley de efecto, es decir, el comportamiento 

progresista se recompensa y tiende a ser repetido. Un comportamiento 

infructuoso, por otra parte, no recibe recompensa y, por lo tanto, tiende a no 

repetirse. 

 

En una organización con éxito, los objetivos de ésta y los objetivos 

individuales de todos sus miembros se están reforzando continuamente uno 

al otro.  

 

Objetivos superiores. 
 

Un objetivo superior es aquel que atrae a todas las personas o 

departamentos subordinados y que puede lograrse mejor mediante la 

cooperación. Además, tal objetivo es lo bastante amplio para incluir a todos 

los objetivos subordinados. 

 

Los objetivos organizacionales y el tiempo 
 

En realidad, nada puede lograrse instantáneamente, por lo que cualquier 

actividad humana, que por supuesto incluya las actividades del hombre en 

las organizaciones, puede relacionarse con alguna medida de tiempo. Por 

ejemplo, la efectividad de las organizaciones puede entenderse mejor 

midiendo sus objetivos contra una estructura basada en el tiempo; es decir, 

determinando hasta qué punto está alcanzando una organización sus 

objetivos inmediatos, sus objetivos alcanzables y sus objetivos visionarios. 

De estos tres niveles, sólo los objetivos inmediatos y alcanzables pueden 



CAPÍTULO 2. ASPECTOS BÁSICOS DE LA ORGANIZACIÓN.                                                                                                  

relacionarse a unidades de tiempo estándar, podemos decir que se requieren 

catorce horas para armar un automóvil completo, sesenta días para construir 

una casa con tres recámaras, cuatro años para salir de la universidad, o 

quinientos años para construir una pirámide. Los objetivos visionarios se 

relacionan a un futuro no medido, y desafían cualquier medida de tiempo.  

 

Objetivos visionarios 
 

Los objetivos visionarios se encuentran en la parte superior de las jerarquías. 

Estos objetivos son fines hacia los cuales se mueve la organización. Aún 

cuando ninguno de ellos se puede anticipar objetivamente para cualquier 

tiempo en particular, los objetivos visionarios estimulan el progreso y el 

mejoramiento y por último suelen alcanzarse. 

 

A medida que avanza el conocimiento del hombre y que cambian todas las 

condiciones que influyen en una organización, los objetivos visionarios 

también cambiarán.  

 

Los objetivos visionarios con frecuencia se consideran innecesarios. Pero 

son muy benéficos para cualquier organización que intente continuar 

mejorando sus logros, en realidad han sido el principal estímulo para algunas 

de las grandes hazañas de la humanidad. 

 

Objetivos alcanzables. 
 

Son los objetivos en los que es posible calcular el tiempo requerido para 

lograrlos. 
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Objetivos inmediatos. 
 

Pueden ser alcanzados con los conocimientos y con la tecnología existente; 

no se necesita ampliar los conocimientos. 

 

2.3 Clasificación de las organizaciones. 

 

Las organizaciones son infinitamente variables. Hay tantas y tan distintas, 

como hay personas que son miembros de ellas. Una organización bien 

puede ser el foco central de la vida de una persona o solo una  servidora 

incidental. Puede ser rígida, fría e impersonal o tener relaciones flexibles y 

cordiales. 

 

Organizaciones formales e informales.  

 

Una forma popular para clasificar las organizaciones es denominarlas 

“formales e informales”, dependiendo del grado hasta el cual estén 

estructuradas. En realidad, estas designaciones son extremas, ya que sería 

imposible encontrar una organización completamente formal o informal. 

 

Una organización formal tiene una estructura bien definida que puede 

describir sus relaciones  de autoridad, razón y responsabilidad. La estructura 

también puede definir los canales a través de los cuales circula la 

comunicación. Las organizaciones formales tienen puestos, claramente 

especificados para cada miembro. La jerarquía de sus objetivos esta 

enunciada explícitamente. 
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Las organizaciones formales son durables y están planeadas; debido a su 

énfasis en el orden son relativamente inflexibles. La categoría de miembro de 

ellas se logra consistentemente, en un  momento especifico y, por lo general, 

en forma abierta. Algunos ejemplos de organizaciones formales son las 

grandes empresas, los gobiernos federales, estatales y las universidades. 

 

Las organizaciones informales son aquellas que están libremente 

organizadas, mal definidas, son flexibles y espontáneas, la calidad de 

miembro de las organizaciones formales puede ganarse consciente o 

inconscientemente, y suele ser difícil determinar el momento en que una 

persona se convierte en miembro. 

 

Las organizaciones informales pueden convertirse en formales cuando las 

relaciones y actividades son definidas y estructuradas. En forma similar las 

organizaciones formales pueden convertirse en informales si no se cumplen 

las relaciones definidas y estructuradas. 

 

Organizaciones primarias y secundarias. 

 

Otra forma de clasificar a las organizaciones es como: primarias y 

secundarias, de acuerdo con la dedicación emocional de sus miembros.  

 

Las organizaciones primarias reclaman la dedicación completa, personal y 

emocional de sus miembros. Están caracterizadas por relaciones personales 

directas, espontáneas, frente a frente, de sus miembros.  Están basadas en 

las expectativas mutuas en vez de en obligaciones definidas con precisión.  

 

En las organizaciones secundarias las relaciones son intelectuales, 

racionales y contractuales. Las relaciones tienden a ser formales e 
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impersonales con obligaciones explícitamente definidas. No son fines 

satisfactorios, pero tienen  miembros porque pueden proporcionarles medios 

para la satisfacción de sus fines. Los miembros se dedic3an sólo en forma 

limitada a estas organizaciones. 

 

Clasificación de las organizaciones de acuerdo con su objetivo 
principal. 

 

Podemos clasificar a una organización de acuerdo con los objetivos 

particulares de los miembros que busca servir, por ejemplo: 

 

Organizaciones de servicio; que están dispuestas a ayudar a las personas 

sin requerir el pago total de cada receptor del servicio (beneficencias, 

oficinas de escuelas públicas, comisiones de parques y zoológicos, 

departamentos de carreteras). 

 

Organizaciones económicas; que proporcionan bienes y servicios en 

retorno de alguna forma de pago (compañías, propiedades, sociedades). 

 

Organizaciones religiosas; que se ocupan de las necesidades espirituales 

de los miembros (iglesias, sectas, órdenes). 

 

Organizaciones protectoras; que protegen a las personas contra daños 

(departamento de policía, la milicia, los departamentos de bomberos). 

 

Organizaciones gubernamentales; que satisfacen las necesidades de 

orden y continuidad (gobiernos federales, estados, ciudades, cortes). 
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Organizaciones sociales; que sirven a las necesidades de establecer 

contactos entre las personas; para identificación y apoyo mutuo (frater-

nidades, clubes, equipos).  

 

2.4 Elementos de las organizaciones. 

 

Una organización puede ser casual o sumamente compleja. Las 

organizaciones vastas contienen muchas organizaciones pequeñas. Una 

universidad tiene clases, grupos sociales y sociedades académicas. Cada 

una de ellas es una organización en si misma. 

 

Muchas pequeñas organizaciones cobran vida, tienen éxito o fracasan, y con 

frecuencia se extinguen silenciosamente, quizá sin haber sido reconocidas 

como organizaciones, incluso por sus miembros. 

 

Sin embargo, con toda esta variedad y complejidad, existen dos clases de 

elementos comunes a todas las organizaciones elementó núcleo y los 

elementos operantes. 

 

El elemento núcleo de cualquier organización lo constituyen las personas. 

 

El éxito o fracaso de toda organización está básicamente determinado por la 

calidad de las interacciones entre sus miembros.  Tan pronto como una 

organización cobra vida, el elemento núcleo comienza a ser afectado por los 

elementos operantes. Estos últimos determinan la calidad de las 

interacciones. Los miembros que interactúan forman la organización pero los 

elementos operantes de una organización son los recursos humanos, los 

recursos no humanos y los recursos conceptuales de un grupo en particular 

de sus miembros –los directivos-. 
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Las personas son el elemento núcleo esencial en las organizaciones,  

cuando las personas interactúan en alguna forma estructurada, existe una 

organización. Pero la interacción no hubiera tenido lugar excepto por sus 

objetivos. Los objetivos vienen primero, tanto en la historia de toda 

organización como en el estudio de las organizaciones en general. 

 

Un individuo apoya a una organización, el cree que mediante ella puede 

lograr sus objetivos personales; de lo contrario, pierde el interés. 

 

Elementos operantes: recursos. 
 

Los elementos operantes de una organización son aquellos recursos dentro 

de ella que pueden determinar si es o no efectiva. 

 

Los recursos de que se dispone en una organización caen en dos amplias 

categorías: no humanos y humanos. Incluyen todas las cosas, todas las 

personas, todos los conceptos todas las condiciones con las que una 

organización tiene que trabajar. 

  

Recursos no humanos, activos tangibles de las organizaciones. 
 

Algunos de los recursos no humanos son gratuitos y fácilmente asequibles 

para las organizaciones. 

 

Sin embargo, los recursos más tangibles no son gratuitos. El primer problema 

de cualquier organización es proveer de los materiales e instalación que le 

serán necesarios para alcanzar sus objetivos.  
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Recursos humanos, el elemento núcleo. 
 

Los seres humanos  el elemento núcleo de la organización, aparecen otra 

vez como elementos operantes dentro de la organización utilizan los 

recursos gratuitos y procuran que la organización adquiera otros recursos 

necesarios. 

 

Los recursos deben ser canalizados o administrados correctamente,  y esto, 

por supuesto, se hace a través de los directivos. 

 

El directivo necesita reconocer que en su papel de elemento de trabajo 

aporta a la organización tres clases de recursos, su propia habilidad para 

hacer, su propia habilidad de influir para que otros hagan, y su habilidad para 

entender y usar conceptos. 

 

Habilidades de los directivos: 
 

 Habilidad para hacer. Toda organización necesita algunos miembros 

que puedan desempeñar por sí mismos las actividades necesarias 

para alcanzar sus objetivos. 

 Habilidad para influir. La habilidad de influir es esencialmente equi-

valente al poder, ya que éste puede definirse como la habilidad para 

alterar el comportamiento de otros, la distribución del poder determina 

de quiénes son los objetivos que sirve la organización y la importancia 

o consideración que se da a los objetivos de cada miembro.  

 Habilidad para usar conceptos. Las funciones de la gerencia, el ge-

rente necesita tanto influencia o poder, como habilidad en el uso de 

conceptos para coordinar todos los recursos de la organización y 

dirigirlos con eficacia hacia la consecución de los objetivos 

organizacionales. 
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Tareas de los directivos: 
 

 Creatividad. Proporciona valiosas ideas para los productos, servicios 

y métodos para uso de la organización. 

 Planificación. Determinar cuáles son los objetivos de la organización. 

 Organización. Determinará exactamente cuáles son las actividades 

que se requieren para alcanzar los objetivos. Entonces agrupará 

aquéllas en unidades trabajables estructurando funciones, actividades, 

objetivos, relaciones de autoridad-responsabilidad, así como el flujo de 

información y comunicación en la organización. 

 Motivación. Descubrir el estímulo para determinados individuos que 

los conduzca a un comportamiento deseado. 

 Comunicación. Esta puede ser tanto verbal como no verbal, es 

importante para conocer lo que las personas de influencia desean que 

sean los objetivos para todos los miembros organizacionales. 

 Control. Compara los sucesos que se registraron en la organización y 

los objetivos que se alcanzaron, con los que se deseaban. Si se 

descubren desviaciones, se toma la acción correctiva adecuada. 

Reduce el comportamiento no coordinado; conduce hacía más orden, 

disciplina y desempeño coordinado en la organización. El control 

proporciona la respuesta respecto a si debe continuarse el actual 

desempeño de la organización, o sobre las correcciones que podrían 

ser necesarias para hacer satisfactorio el desempeño.  
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2.5 La comunicación y su importancia en las organizaciones. 

 

La comunicación es importante para la organización o empresa en su con-

junto, al ser el elemento de enlace entre las personas que componen una 

organización con el objeto de lograr  propósitos comunes.11

 

La comunicación también relaciona a la organización con el mundo exterior y 

es uno de los cauces de interacción del sistema abierto con el medio. 

 

Al analizar el papel de la comunicación, podemos distinguir cuatro funciones 

principales en el ámbito interno de la organización: 

 

 Informar.  Proporcionar los datos que necesitan los individuos para 

conocer los problemas, evaluar alternativas, tomar decisiones y 

actuar. 

 Ejecutar los planes y controlar sus resultados para lograr las metas de 

la organización, así como organizar adecuadamente todos sus 

recursos. 

 Además, no se debe olvidar el componente emocional de la comunica-

ción, ya que mediante ésta se puede motivar al personal o frustrarlo 

pues no hay que olvidar el importante papel que la retroalimentación 

desempeña en el refuerzo de las necesidades psicológicas. 

 Finalmente puede decirse que la comunicación en el grupo de trabajo 

es un importante medio de expresión emocional de sentimientos, que 

fomenta la integración social del empleado y la satisfacción de necesi-

dades de afiliación y pertenencia. 

 

                                                 
11 Administración de Organizaciones, Fundamentos y Aplicaciones.  Aguirre S., Alfredo. España: Piramide. 2002 
Pág. 351-354 
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En definitiva, gracias a la comunicación, la empresa se convierte en un sis-

tema abierto que interactúa con su entorno, lograr una comunicación eficaz 

es importante para los directivos y administradores por varias razones, entre 

las que cabe destacar, de una parte, el hecho de que la comunicación es el 

proceso que les permite efectuar las tareas o roles de su cargo. 

 

Se entiende por comunicación la transferencia de información de un emisor a 

un receptor de tal manera que éste la comprenda. La comunicación, pues, 

debe incluir los elementos de transferencia de información y de comprensión 

de significados. También se entiende por comunicación el proceso mediante 

el cual las personas comparten significados, transmitiendo mensajes 

simbólicos.  

 

El análisis del fenómeno de la comunicación acostumbra a desarrollarse a 

dos niveles: nivel personal y nivel organizativo.  

 

Los elementos fundamentales del proceso de comunicación son los 

siguientes. 

 

 El emisor o remitente, esto es, la persona que tiene la necesidad o el 

deseo de transmitir una información a otra u otras personas,  

 La codificación, que consiste en la traducción a un lenguaje  

 El mensaje, es la forma material en que el remitente codifica la 

información.  

 El canal, es el medio de transmisión elegido. 

 La decodificación, es el proceso mediante el cual el receptor 

interpreta el mensaje y lo convierte en información significativa para él. 

 El receptor, es la persona cuyos sentidos perciben el mensaje.  

 El ruido, es cualquier factor perturbador del proceso de comunicación. 
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 La retroalimentación, es en este caso, una reversión del proceso de 

comunicación descrito, es opcional, puede producirse o no, pero 

también puede presentar distintos grados o intensidades. 

 

La comunicación puede darse en sentido bilateral o unilateral, según exista o 

no retroalimentación. La comunicación unilateral es más rápida y refuerza la 

autoridad del remitente, pareciendo, además, más ordenada. La 

comunicación bilateral es más exacta y proporciona confianza al receptor. 

 

Factores que influyen en el proceso de comunicación en el ámbito 
organizativo. 

 

Los canales formales de comunicación de la organización. La formalización 

de los canales de comunicación tiene la ventaja de que ordena el proceso, 

pero también presenta el inconveniente de que muchas veces dificulta la 

comunicación, al imponer procedimientos y requisitos.  

 

El tipo de estructura organizativa también influye en el proceso de 

comunicación. Las diferencias de posición, autoridad y poder en la estructura 

determinan quién puede comunicarse con quién de forma cómoda.  

 

La especialización de las tareas influye en la comunicación en la empresa, 

en el sentido de que facilita el proceso entre individuos que pertenecen a un 

mismo grupo, que incluso emplean una jerga especial, mientras que este 

proceso se inhibe o dificulta cuando se trata de grupos distintos. 

 

La propiedad de la información, es decir, el hecho de que ciertos individuos 

de la organización posean una información o unos conocimientos únicos 
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acerca una materia, un oficio o un procedimiento, inhibe también en ciertos 

casos la comunicación. 

 

Tipos de comunicación. 
 

Los medios de comunicación pueden agruparse en dos grandes bloques los 

medios verbales y los medios no verbales. Dentro de los medios verbales, 

tenemos el medio escrito y el medio oral, y dentro de los no verbales, 

encontramos la comunicación gestual  y la comunicación simbólica. 

 

La comunicación escrita: tiene la ventaja de su permanencia, posee un 

carácter de veracidad superior al oral, tiene ciertas desventajas como son la 

dificultad de expresarse con precisión, la incapacidad para adaptar al 

mensaje a las diferentes audiencias potenciales, la propensión a la 

burocratización y el no proporcionar retroalimentación inmediata. 

 

La comunicación oral: es la forma más utilizada por el ser humano. Su 

ventaja más significativa es la rapidez y el hecho de que proporciona 

retroalimentación inmediata, sus inconvenientes son que no provee registros 

permanentes y que su carácter directo provoca que a veces se amplifiquen 

sus ruidos. 

 

La comunicación simbólica: suele ser aquella que utiliza códigos escritos o 

gráficos distintos de la lengua, se utiliza como forma de reforzar el lenguaje 

verbal escrito. 

 

La comunicación gestual: es la que se materializa en expresiones y gestos 

faciales y corporales, tono y volumen de la voz distancia y posición del 

cuerpo respecto al interlocutor. Es de suma importancia, porque suele ser 

más espontánea, sincera y significativa que la comunicación escrita u oral. 
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Flujo de la comunicación. 

 

El flujo de la comunicación en las organizaciones hace referencia a las 

direcciones y sentidos en que se puede producir la comunicación. 

 

La comunicación descendente es la que fluye desde los escalones 

superiores de la jerarquía organizativa hacia los inferiores es decir, de los 

jefes a los subordinados. 

 

La comunicación ascendente es la que fluye de los subordinados hacia los 

superiores, subiendo por la cadena de mando. 

 

La comunicación cruzada en la organización incluye el flujo de información 

en sentido horizontal o lateral, entre personal de similar nivel en la estructura 

organizativa y el flujo diagonal, entre personas de diferente nivel pero sin 

relación de dependencia lineal. 

 

Pautas para mejorar las comunicaciones. 

 

Entre las recomendaciones más frecuentes para mejorar la comunicación 

encontramos las siguientes: 

 

 Claridad del mensaje. 

 Simplificar el lenguaje. 

 Comunicar de forma directa. 

 Actitud democrática. 

 Oportunidad. 

 Igualdad. 

 Neutralizar los ruidos. 
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 Usar la redundancia. 

 Invertir el proceso para confirmar. 

2.6 Cultura organizacional. 

  

La cultura organizacional es el conjunto de valores, creencias y 

entendimientos importantes que los miembros  tienen en común. La cultura 

ofrece formas definidas de pensamiento, sentimiento y reacción  que guían la 

forma de decisiones y estas actividades de los participantes en la 

organización. Las organizaciones de éxito al parecer tienen fuertes culturas 

que atraen retienen y recompensan a la gente por desempeñar roles y 

cumplir con las metas. Uno de los roles mas importantes de la administración 

es el de dar  forma a la cultura que, con personalidad tendrá un efecto 

importante en la filosofía y estilo administrativo. La filosofía de una persona 

ofrece lineamientos de cultura.12

 

La cultura organizacional, expresa los valores o ideales sociales y creencias 

que los miembros de la organización llegan a compartir, manifestados en 

elementos simbólicos como mitos, rituales leyendas y un lenguaje 

especializado. 

 

La cultura organizacional incluye lineamientos perdurables que dan forma al 

comportamiento, cumple con varias funciones importantes, entre las que 

podemos mencionar: 

 

 Transmitir un sentimiento de identidad a los miembros de la 

organización. 

 Facilitar el compromiso con algo mayor que el yo mismo. 
                                                 
12 Administración de las Organizaciones.. Kast E, Freemont; James E. Rosenzweig. México: McGraw-Hill 1988. 
Pág. 701-707 
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 Reforzar la estabilidad del sistema social. 

 Ofrecer premisas reconocidas y aceptadas por la toma de decisiones. 

 

Otra perspectiva destaca como la cultura afecta al comportamiento, la cultura 

organizacional es un sistema de valores compartidos y creencias que 

interactúan con la gente, las culturas de organización y  los sistemas de 

control. 

 

El directivo original que establece una organización generalmente da una 

forma personal  a la cultura organizacional y luego perpetua la cultura. 

 

Las organizaciones de éxito al parecer tienen culturas fuertes que atraen 

recompensas y mantienen la alianza de personas que están desempeñando 

sus funciones y cumpliendo las metas. 

 

Uno de los papeles más importantes de la administración es dar forma a los 

valores culturales, los administradores eficientes hacen uso de símbolos 

creencias y rituales de la cultura para lograr la aceptación de metas, motivar 

a la gente y asegurar su compromiso a largo plazo. 

 

La importancia de la cultura organizacional resulta más obvia cuando una 

organización pasa por cambios importantes en objetivos, estrategias y 

formas de operar. 

 

Una cultura fuerte no es ni buena ni mala, si es correcta o mala, depende de 

la coherencia entre la cultura y las necesidades de la organización. La cultura 

es tanto un bien como una obligación. 
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CAPÍTULO 3 LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS 
COMO HERRAMIENTA DENTRO DE LAS 

ORGANIZACIONES. 
 

Una de las estrategias para el desarrollo de un organismo social, lo 

constituye la documentación de sus sistemas y en ese orden se hace 

evidente la necesidad de contar con un programa de revisión constante 

sobre los sistemas, métodos y procedimientos en la ejecución operativa, 

evaluar y corregir desviaciones de los planes originales. Es manifiesta la 

necesidad de elaborar una guía sobre la actuación individual o por funciones, 

como consecuencia lógica de intentar un control adecuado dentro de la 

diversidad de actividades que en la empresa se llevan a cabo. 

 

El empleo de los manuales se creó como auxiliar para obtener el control 

deseado del personal de una organización y las políticas, estructura 

funcional, procedimientos y otras prácticas del organismo para el que están 

trabajando puede dársele de manera sencilla, directa, uniforme y autorizada 

mediante los manuales. 

 

Un manual es un documento elaborado sistemáticamente que indicará las 

actividades a ser cumplidas por los miembros de un organismo y la forma en 

que las mismas deberán ser realizadas, ya sea conjunta o separadamente. 

 

3.1 Concepto de Manual Administrativo. 

 

Miguel Duhalt Krauss. Lo define como “Un documento que contiene, en 

forma ordenada y sistemática, información y/o instrucciones sobre historia,  

organización, política y procedimientos de una empresa, que se consideran 

necesarios para la menor ejecución del trabajo”. 
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 Terry G.R.. “Es un registro escrito de información e instrucciones que 

conciernen  al empleado y pueden ser utilizados para orientar los esfuerzos 

de un empleado en una empresa”. 

 

Continolo G. Lo conceptualiza como: “Una expresión formal de todas las 

informaciones e instrucciones necesarias para operar en un determinado 

sector; es una guía que permite encaminar en la dirección adecuada los 

esfuerzos del personal operativo”. 

 

En base a los conceptos anteriores se puede decir que el manual es el 

documento en el cual se detalla la información de la organización, así como 

todas aquellas funciones realizadas dentro de la misma. 

  

3.2 Objetivos de los Manuales Administrativos. 

 

Considerando que los manuales administrativos son un medio de 

comunicación de las políticas, decisiones y estrategias de los niveles 

directivos para los niveles operativos, y dependiendo del grado de 

especialización del manual, podemos mencionar los siguientes objetivos: 

  

Presentar una visión de conjunto de la organización (manual de 

organización). 

 

Precisar las funciones de cada unidad administrativa (manual de 

organización). 

 

Facilitar el reclutamiento de personal (manual de organización). 

 



CAPÍTULO 3. LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS COMO HERRAMIENTA DENTRO DE LAS ORGANIZACIONES.         

Presentar una visión integral de cómo opera la organización (manual de 

procedimientos). 

 

Precisar la secuencia lógica de las actividades de cada procedimiento 

(manual de procedimientos). 

 

Precisar la responsabilidad operativa del personal en cada unidad 

administrativa (manual de procedimientos). 

 

Precisar expresiones generales para llevar a cabo acciones en cada unidad 

administrativa (manual de políticas). 

 

Precisar expresiones generales para agilizar el proceso decisorio (manual de 

políticas). 

 

Facilitar la descentralización, mediante lineamientos para los niveles 

intermedios en la toma de decisiones (manual de políticas). 

 

Precisar funciones, actividades y responsabilidades para un área específica 

(manual por función específica). 

 

Servir como medio de integración y orientación al personal de nuevo ingreso 

facilitando su incorporación al organismo (manuales administrativos). 

 

Proporcionar el mejor aprovechamiento de los recursos humanos y 

materiales (manuales administrativos). 
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3.3 Ventajas y Desventajas de los Manuales Administrativos.  

 

Los manuales administrativos ofrecen una serie de ventajas que nos reflejan 

la importancia de estos. Sin embargo, tienen ciertas desventajas, lo cual de 

ninguna manera les resta importancia. 

 

Ventajas. 
 

 Es una fuente permanente de información sobre el trabajo a ejecutar. 

 Ayudan a institucionalizar y hacer efectivo los objetivos, las políticas, 

los procedimientos, las funciones, las normas, etcétera. 

 Evitan discusiones y mal entendidos, de las operaciones. 

 Aseguran continuidad y coherencia en los procedimientos y normas a 

través del tiempo. 

 Son instrumentos útiles en la capacitación del personal. 

 Incrementan la coordinación en la realización del trabajo. 

 Posibilitan una delegación efectiva, ya que al existir instrucciones 

escritas, el seguimiento del supervisor se puede circunscribir al control 

por excepción. 

 Estimulan la uniformidad de criterios administrativos. 

 Eliminan confusiones en las tareas desarrolladas en la unidad de 

trabajo. 

 Eliminan la incertidumbre y la duplicidad de funciones. 

 Disminuyen la carga de supervisión. 

 Sirven de base para la capacitación. 

 Apoyan la realización de programas de simplificación de trabajo y de 

control de costos. 

 Evitan la implantación de procedimientos incorrectos. 
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Desventajas. 
 

 Su deficiente elaboración provoca serios inconvenientes en el 

desarrollo de las operaciones.  

 El costo de producción y actualización puede ser alto. 

 Si no se actualiza periódicamente, pierde efectividad. 

 Incluye sólo aspectos formales de la organización, dejando de lado los 

informales, cuya vigencia e importancia es notorio para la misma. 

 Muy sintética carece de utilidad; muy detallada los convierte en 

complicados. 

 

3.4 Clasificación de los Manuales Administrativos.  

 

Las diferentes organizaciones tanto públicas o privadas tienen necesidad de 

manuales diferentes. El tipo de manual se determina dando respuesta al 

propósito que se han de lograr. En ciertos casos, solo sirve a un objetivo, y 

en otros, se logran varios objetivos. 

 

A continuación se enlistan algunos de los tipos de manuales más  usuales 

con los que cuenta una organización. 

 

Manual de Historia. Su propósito es proporcionar información histórica 

sobre el organismo: sus comienzos, crecimiento, logros, administración y 

posición actual. Esto le da al empleado un panorama introspectivo de la 

tradición y filosofía del organismo. Bien elaborado y aplicado contribuye a 

una mejor comprensión y motiva al personal a sentir que pertenece y forma 

parte de la organización. 
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Manual de Organización. Su propósito es exponer en forma detallada la 

estructura organizacional formal a través de la descripción de los objetivos, 

funciones, autoridad y responsabilidad de los distintos puestos, y las 

relaciones. 

 

Manual de Políticas. Consiste en una descripción detallada de los 

lineamientos a ser seguidos en la toma de decisiones para el logro de los 

objetivos. El conocer una organización proporciona el marco principal sobre 

el cual se basan todas las acciones. 

 

Una adecuada definición de políticas y su establecimiento por escrito, 

permite: 

 

 Agilizar el proceso de toma de decisiones. 

 Facilitar la descentralización, al suministrar lineamientos a niveles 

intermedios. 

 Servir de base para una constante y efectiva revisión. 

 

Pueden elaborarse manuales de políticas para funciones operacionales tales 

como: producción, ventas, finanzas, personal, compras, etcétera. 

 

Manual de Procedimientos. Es la expresión analítica de los procedimientos 

administrativos a través de los cuales se canaliza la actividad operativa del 

organismo. Este manual es una guía (como hacer las cosas) de trabajo al 

personal y es muy valiosa para orientar al personal de nuevo ingreso. La 

implementación de este manual sirve para aumentar la cereteza de que el 

personal utiliza los sistemas y procedimientos administrativos preescritos al 

realizar su trabajo. 
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Manual de Contenido Múltiple. Cuando el volumen de actividades, de 

personal o simplicidad de la estructura organizacional, no justifique la 

elaboración y utilización de distintos manuales, puede ser conveniente la 

confección de este tipo de manuales. Un ejemplo de este manual es el de 

"políticas y procedimientos", el de "historia y organización", en si consiste en 

combinar dos o más categorías que se interrelacionan en la práctica 

administrativa. En organismos pequeños, un manual de este tipo puede 

combinar dos o más conceptos, debiéndose separar en secciones. 

 

Manual de Producción. Consiste en abarcar la necesidad de interpretar las 

instrucciones en base a los problemas cotidianos tendientes a lograr su 

mejor y pronta solución. 

 

La necesidad de coordinar el proceso de fabricación (fabricación, inspección, 

ingeniería industrial, control de producción), es tan reconocida, que en las 

operaciones de fabricación, los manuales se aceptan y usan ampliamente. 

 

Manual de Compras. El proceso de comprar debe estar por escrito; consiste 

en definir el alcance de compras, definir la función de comprar, los métodos a 

utilizar que afectan sus actividades. 

 

Manual de Ventas. Consiste en señalar los aspectos esenciales del trabajo y 

las rutinas de información comprendidas en el trabajo de ventas (políticas de 

ventas, procedimientos, controles, etcétera.). Al personal de ventas es 

necesario darle un marco de referencia para tomar decisiones cotidianas. 

 

Manual de Finanzas. Consiste en asentar por escrito las responsabilidades 

financieras en todos los niveles de la administración, contiene numerosas 

instrucciones específicas a quienes en la organización están involucrados 
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con el manejo de dinero, protección de bienes y suministro de información 

financiera. 

 

Manual de Contabilidad. Trata acerca de los principios y técnicas de la 

contabilidad. Se elabora como fuente de referencia para todo el personal 

interesado en esta actividad. Este manual puede contener aspectos tales 

como: estructura orgánica del departamento, descripción del sistema 

contable, operaciones internas del personal, manejo de registros, control de 

la elaboración de información financiera. 

 

Manual de Crédito y Cobranzas. Se refiere a la determinación por escrito 

de procedimientos y normas de esta actividad. Entre los aspectos más 

importantes que puede contener este tipo de manual están los siguientes: 

operaciones de crédito y cobranzas, control y cobro de las operaciones, entre 

otros. 

 

Manual de Personal. Abarca una serie de consideraciones para ayudar a 

comunicar las actividades y políticas de la dirección superior en lo que se 

refiere a personal. Los manuales de personal podrán contener aspectos 

como: reclutamiento y selección, administración de personal, lineamientos 

para el manejo de conflictos personales, políticas de personal, uso de 

servicios, prestaciones, capacitación, entre otros. 

 

Manual Técnico. Trata acerca de los principios y técnicas de una función 

operacional determinada. Se elabora como fuente básica de referencia para 

la unidad administrativa responsable de la actividad y como información 

general para el personal interesado en esa función. Ejemplos de este tipo de 

manuales: "Manual técnico de auditoria administrativa", y el "Manual técnico 

de sistemas y procedimientos". Estos sirven como fuente de referencia y 

ayudan a computar a los nuevos miembros del personal de asesoría. 
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Manual de Adiestramiento o Instructivo. Estos manuales explican, las 

labores, los procesos y las rutinas de un puesto en particular, son 

comúnmente más detallados que un manual de procedimientos. 

 

Manual de Función Específica.- Es el documento que tiene como propósito 

detallar las actividades que se realizan en cada una de las áreas que 

conforman la organización. 

 

3.5 Elaboración de Manuales Administrativos. 

 

Para la adecuada elaboración de los manuales es necesaria una correcta 

planeación. 

 

Causas que determinan la elaboración de los manuales administrativos. 
 

 El conocimiento de los objetivos que se requieren alcanzar.  

 El conocimiento de la situación efectiva de la empresa y, en particular, 

de sus principales componentes: personal, medios financieros, grado 

de organización, etcétera.  

 

Puntos para la elaboración de los manuales administrativos. 
 

Disponer del tiempo suficiente para la planeación. Si no se planea 

cuidadosamente el trabajo es, probable que se enfrente a muchos problemas 

que hacen perder tiempo. 

 

Hacer que otras personas revisen sus planes. La revisión no sólo debe incluir 

a su supervisor, cuya aprobación puede ser obligatoria, sino también a las 

personas que participen en la elaboración de manuales. 
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Confirmar por escrito todas las estimaciones de tiempo, dinero y personal. 

Mucha gente hace estimaciones verbales "de momento" y posteriormente se 

olvidan de ellas. 

 

Planear desde ahora las actualizaciones. El mejor manual necesitará 

revisiones y actualizaciones dentro de los seis meses siguientes a su 

implantación. 

 

Anticiparse a los problemas. Reparar en los problemas antes que se 

presenten da como resultado un gran beneficio. 

 

Presupuesto. 
 

La formulación de un presupuesto es el paso final en la planeación del 

manual. Pero no existen lineamientos generales para presupuestar la 

elaboración de un manual.  Sin embargo, si la planeación se hizo con 

esmero, el presupuesto debe ser totalmente congruente. Los costos incluidos 

en el presupuesto dependerán del sistema presupuestal del organismo. Hay 

empresas que cargan todos los costos de departamento que solicita el 

trabajo. Otras organizaciones cuentan con un departamento que elabora 

manuales administrativos y el cual absorbe todos los costos. 

 

Costos generales. 
 

 Cubiertas o encuadernación. 

 Comunicaciones (correspondencia, teléfono). 

 Costo de distribución. 

 Dibujo (pastas, gráficas, dibujos, etcétera.). 

 Papel. 

 Mecanografía o tipografía. 
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 Impresión (fotocopiado, mecanógrafo). 

 

Costos de tiempo del analista. 
 

 Auxiliar de analista. 

 Analistas. 

 Supervisor o coordinador. 

 Revisor. 

 Mecanógrafas. 

 Dibujante. 

 

Proceso de elaboración 
 

En esta parte se proporcionan las directrices para la elaboración de los 

manuales administrativos, aunque no existe un modelo fijo, se presentan las 

circunstancias más generalizadas en la práctica, sin embargo puede haber 

variaciones sustanciales, de acuerdo a criterios específicos. 

 

A) Recopilación de la información. 
 

Ya concluida la planeación, se estará preparado para comenzar la 

recopilación y organización de toda la información que se integrará al 

manual. 

 

El primer paso es formular una serie de oficios, dirigidos a los funcionarios de 

las unidades administrativas de las que se requiere el apoyo y cooperación 

para la elaboración de los manuales. 
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Métodos para recolectar información. 
La información que se requiere se obtendrá normalmente siguiendo uno o 

varios de estos métodos investigación documental, observación, 

cuestionarios y entrevistas. 

 

 Investigación documental. Trata principalmente de recolectar y 

hacer un primer examen de la información que exista, escrita, gráfica, 

sobre el objeto definido de estudio que se trate. Toda técnica requiere 

de "Fuentes (archivos, personas) y medios (documentos, leyes, 

circulares, instructivos, reportes, etcétera.)”. 

 

 Observación. Implica observar cómo realiza una persona actividades 

específicas y anotar todos sus acciones en la secuencia correcta, 

tiene como finalidad el complementar, confrontar y verificar datos 

obtenidos en la investigación documental.  

 

 Cuestionario. Es una forma de reunir datos; su contenido tiene por 

objeto describir hechos y opiniones, reunir datos objetivos y 

cuantitativos. La preparación de formularios en los cuales se debe 

registrar la información que se necesita recolectar debe hacerse con 

especial atención, ya que del diseño de éstos depende en gran parte 

la facilidad para la recolección y procesamiento de la información. Los 

cuestionarios son útiles cuando es preciso recabar información 

específica de un gran número de personas. 

 

 Entrevista. Dentro de las técnicas o métodos de recolección de 

información la más importante por su contenido, y aplicación, es la 

entrevista. La entrevista es un instrumento que permite descubrir 

aquellos aspectos ocultos que forman parte de todo trabajo 

administrativo, ayudando a verificar inferencias y observaciones, tanto 
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internas como externas valiéndose de la viva narración de las 

personas. 

 

B) Procesamiento de la información. 
 

Después de reunir todos los datos, el paso siguiente es organizarlos en 

forma lógica mediante el desarrollo de un esquema de trabajo, es decir, el 

proyecto del manual. 

 

Lo primero que debe hacerse es un análisis y depuración de la información, 

con la finalidad de facilitar el manejo y ordenamiento de la que debe incluirse 

en el contenido del manual. 

 

Para la integración de cada manual es importante uniformar los criterios tanto 

en terminología como en la presentación de la información, con el propósito 

de que se mantenga un sentido de continuidad y de uniformidad. También es 

importante indicar las contradicciones a medida que se van presentando, a 

fin de poder eliminarlos posteriormente; para ello es necesario realizar 

reuniones con los representantes de las áreas que van a ser incluidas en el 

manual. 

 

C) Redacción. 
 

El primer paso en este apartado es definir la materia de que se trata, de qué 

va a tratar el manual, (de políticas, de procedimientos, de organización, 

etcétera.); además hay que tomar en cuenta a qué personas estarán 

dirigidos los manuales, con el propósito de que el lenguaje utilizado en los 

mismos resulte claro, sencillo, preciso y comprensible, es necesario también 

tener en cuenta los objetivos del manual. 
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Otro paso en la redacción es establecer un programa temporal de trabajo. De 

ser posible hay que dejar un período considerable para el proceso de 

redacción. Cuando los redactores se ven presionados, la calidad de su 

trabajo disminuye. 

 

D) Elaboración de gráficas. 
 

Una gran mayoría de manuales abarcan principalmente textos escritos sin 

embargo, ciertas técnicas visuales pueden realizar considerablemente el 

manual y contribuir a que las personas entiendan mejor su contenido. 

 

Las técnicas visuales que se usan con mayor frecuencia en los manuales 

administrativos son: organigramas, diagramas de flujo, cuadros de 

distribución de actividades, distribución de espacio, formas, etcétera. Su 

elaboración deberá hacerse utilizando las técnicas más sencillas y conocidas 

en el medio, uniformando su presentación a fin de facilitar la comprensión de 

los mismos. 

 

E) Formato y composición. 
 

Una vez compilada y organizada la información para el manual, es necesario 

analizar con todo el formato con el que debe presentarse cada manual, ya 

que de ello dependerá en gran medida la facilidad de lectura, consulta, 

estudio y conservación, además de permitir hacer referencias rápidas y 

precisas, e inspirar confianza por su apariencia y orden. 

 

La apariencia tiene una gran importancia para que un manual sea eficaz hay 

que pensar  qué página tiene mayores probabilidades de ser leída: una con 

márgenes amplios, muchos espacios blancos y tipo grande y clara, o una 

cubierta de tamaño pequeño y virtualmente sin márgenes.  
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En si las fallas de formato y composición son algunas de las principales ra-

zones por lo que no se utilizan muchos manuales aunque contengan buena 

información. 

 

El formato de los manuales administrativos puede presentar diversas 

características, las que dependen la finalidad de los mismos, así como del 

tipo de material que forma parte de su contenido (tamaño de las gráficas 

especialmente) y de las limitaciones de los equipos de impresión o 

reproducción disponibles. 

 

Es recomendable utilizar los formatos de hojas intercambiables a fin de 

facilitar la revisión y actualización de dichos manuales. 

 

Numeración de páginas.  
 

Consiste en decidir cómo numerar las páginas.  

 

Composición.  
 

Se refiere a la distribución del texto sobre la página. Una adecuada 

composición, facilita su lectura. Hay varios lineamientos para el diseño de la 

composición de un manual, éstos son los siguientes: 

 

 Usar los espacios (blancos) con eficacia.  

 Dejar márgenes amplios. 

 No sangrar los párrafos. 

 Usar el sangrado en bloque en todos los niveles del texto. 
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Encabezamiento de páginas.  
 

Se refiere a una zona demarcada en la parte superior de cada página y que 

contiene cierta información básica, como título del manual, título de la 

política, procedimiento, instructivo, etcétera, los números de formato y de la 

página y la fecha de publicación esta proporciona al usuario la posibilidad de 

llevar cabo consultas rápidas. Se utilizan con mayor frecuencia en los 

manuales de políticas y procedimientos. 

 

3.6 Revisión y Aprobación. 

 

La revisión.  
 

El analista de sistemas tiene que coordinar los esfuerzos de las revisiones y 

asegurarse de que se lleven a cabo las correcciones necesarias. Ya que el 

coordinador con frecuencia tiene mayor jerarquía que el analista, la 

coordinación de las revisiones deben hacerse con tacto y diplomacia. Se 

planea una adecuada revisión, se pueden evitar o llevar al mínimo los 

problemas. 

 

Durante la fase de revisión el coordinador de ésta se ubicará a considerar los 

siguientes aspectos: 

 

 Revisión justa y objetiva del material. 

 Proporcionar críticas específicas y constructivas. 

 Mostrarse positivo en sus críticas, es decir, indicar lo que está bien y 

lo que necesita conexiones.  

 Revisar con detalle la primera vez y hacer todos los cambios 

entonces. 



CAPÍTULO 3. LOS MANUALES ADMINISTRATIVOS COMO HERRAMIENTA DENTRO DE LAS ORGANIZACIONES.         

 Revisar y devolver rápidamente el material dentro del período de 

tiempo acordado. 

 

Una vez que se cuenta con el proyecto del manual, es necesario someterlo a 

una rigurosa revisión final, con las partes involucradas, con el propósito de 

verificar que la información contenida en el mismo es la necesaria, completa 

y real además de comprobar que no tiene contradicciones.  

 

La aprobación. 
 

Posterior a la revisión del proyecto del manual deberá someterse a la 

aprobación de las autoridades correspondientes, con el propósito de poder 

iniciar la reproducción del mismo y posteriormente su distribución. 

 

3.7 Distribución y Control. 

 

Distribución  
 

Una vez que un manual ha sido elaborado, revisado, aprobado e impreso el 

paso siguiente es su distribución para ello se recomienda realizar una serie 

de pláticas de difusión y de instrucción sobre su uso personal encargado de 

realizar las funciones, actividades y/o operaciones indicadas en el mismo. 

 

Un problema típico de distribución y control es el de asignar los manuales a 

los puestos y no a las personas. La naturaleza del puesto es lo que 

determina si alguien recibe o no un manual. 
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Los manuales tienen un costo por ello no se pueden distribuir 

innecesariamente. La excepción es quizá en el caso de que el gerente 

general y la dirección superior, deben tener un juego completo de manuales. 

 

Es importante hacer hincapié que las personas directamente involucradas en 

el uso de manuales conozcan con detalle su contenido, con el objeto de que 

tengan el conocimiento suficiente del mismo y puedan consultar tales 

documentos, por tanto sólo a ellos hay que proporcionárselos. 

 

Control.  
 
Se recomienda que la unidad orgánica responsable de la racionalidad 

administrativa, elabore una selección y registro de funcionarios y unidades 

administrativos que deben contar con ejemplares de los manuales, con el 

propósito de proporcionarles de manera permanente la información 

necesaria para mantener actualizados los ejemplares distribuidos. 

 

Existen dos razones importantes para retener los manuales. 

 

 Por seguridad, es decir, evitar que los manuales pasen a manos de los 

competidores, y mucha gente que sale de una empresa irá 

seguramente con la competencia.  

 Por costo, es decir el manual tiene un costo de elaboración. Es poco 

pertinente dejar que salga de la empresa un documento que cuesta 

dinero. Si desaparecen los manuales habrá que entregar otros 

ejemplares a los nuevos empleados. 

 

La unidad de sistemas y procedimientos, deberá proporcionar una lista de los 

manuales asignados a cada puesto, al departamento de personal y como 
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parte de la entrevista de despedida, recuperar esos manuales y devolverlo a 

la unidad administrativa que los entregó. 

 

En caso de no haber entrevista de despedida, cada departamento tendrá que 

recuperar los manuales al retirarse un empleado y tendrán que encargarse 

de esta responsabilidad a los supervisores de empleados. 

 

3.8 Actualización. 

 

En la mayoría de las organizaciones, se presentan cambios o modificaciones 

constantes, debido a que agregan nuevos trabajos o se hacen mejoras en los 

trabajos cotidianos, que prestan bastante importancia, deberán reflejarse 

rápidamente en el manual de organización o de procedimientos, aunque sea 

necesario volver a redactar o suplementar el documento relativo a la 

interpretación de la estructura organizacional y la estructura de la empresa. 

Siempre que los cambios no sean agitados como para confundirse con un 

progreso, no deberá hacerse resistencia a las revisiones del manual. Las 

revisiones y aumentar al manual son un proceso constante. 

 

A) Planeación de la actualización 

 

El trabajo de planeación no termina con la publicación de un manual 

administrativo, sino que se extiende hasta su revisión y actualización. Los 

sistemas efectivos y el trabajo de procedimientos procede de, y por lo tanto 

depende, del trabajo de planeación. 
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La utilidad de los manuales administrativos se basa en la veracidad de la 

información que contienen, por lo tanto es imprescindible mantenerlos de 

manera permanente actualizados a través de revisiones programadas. 

 

La unidad responsable deberá establecer los programas periódicos de 

revisión y actualización del contenido de los manuales, con el propósito de 

mantenerlos apegados de acuerdo con la realidad. Cuando una unidad 

administrativa necesita hacer cambios, adiciones o supresiones, deberá 

presentar los proyectos correspondientes a la unidad técnica correspondiente 

(sistemas y procedimientos y organización y métodos), para que ésta se 

encargue de verificar que las propuestas se encuentran de acuerdo con las 

políticas generales del organismo social y prever los posibles efectos en 

otras unidades  que puedan mantener la uniformidad de estilo y 

presentación. 

 

B) Ejecución de la actualización. 

 

En la mayoría de las organizaciones, se llevan a cabo cambios constantes, 

debido a que se integran nuevos trabajos o se hacen mejoras en los trabajos 

rutinarios. 

 

Ante la situación de cambios, deberán observarse los siguientes aspectos: 

 

 Redacción de una nueva: función, procedimientos, políticas, en hojas 

prediseñadas.  

 La indicación de si la descripción sustituye anteriores disposiciones 

 Inserción de la nueva función, política o procedimiento en el manual 

con la anticipación necesaria a su entrada en vigencia; con el 

propósito de que el usuario vaya tomando conocimiento del cambio. 
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 Eliminación, como regla general la función, procedimiento, política, 

reemplazada tiene que ser eliminada del manual el día en que lo 

nuevo entra en vigencia.  

 

C) Control de la actualización. 

 

Todos los cambios a los manuales deben pasar por un control central, para 

que se obtenga la autorización y conformidad adecuadas en los resultados. 

De no llevar a cabo este control, resultarán confusiones y malas 

interpretaciones. 

 

Existen tres características básicas de los manuales administrativos estas 

son:  

 

 Legibilidad. 

 Referencia. 

 Revisiones.  

 

Sin embargo, en la práctica se presenta mucho interés a la revisión. Para 

ayudar al mantenimiento de los manuales, una práctica excelente es 

averiguar lo que piensan de el sus usuarios. 
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CAPÍTULO 4 EL MANUAL DE FUNCIÓN ESPECÍFICA. 
 

4.1 Concepto de función. 
 

Emilio Villaseñor Fuente. "Dentro de la organización, las funciones son el 

agrupamiento de las principales unidades de trabajo, o sea la reunión lógica 

y armónica de actividades afines. Una función es identificable también con el 

nombre de departamento o como unidad administrativa". 

 

Guillermo Gómez Ceja. "Conjunto de actividades a fines y coordinadas, 

necesarias para alcanzar los objetivos de un organismo social. Con la 

función se identifican las atribuciones que se confieren a un órgano y 

consiste en una trascripción textual y completa de las facultades conferidas a 

las unidades administrativas de acuerdo con las disposiciones jurídicas que 

dan base legal a sus actividades". 

 

4.2 Concepto de manual por función específica. 

 

Emilio Villaseñor Fuente. "En este tipo de manuales se específica la 

situación del puesto en relación a los demás de la organización: su jerarquía, 

dependencia y objetivo, es decir, el fin principal para el que dicho puesto fue 

creado y debe ser alcanzado a través de las labores que se desarrollen; por 

último, señala las funciones o actividades que deben cumplirse, 

enunciándolas de manera general sin indicar la forma de cumplirlas, pues 

estas serán señaladas en los manuales de procedimientos". 

 

Joaquín Rodríguez Valencia. "Se refiere a una función operacional 

específica a tratar dentro de los cuales puede haber los siguientes manuales: 
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manual de Producción, de Compras, manual de Ventas, manual de Finanzas, 

manual de Crédito y Cobranzas, etcétera." 

 

4.3 Objetivo del manual por función específica. 

 

Estos objetivos deben entenderse como un recurso para ayuda y orientación 

de los empleados. 

 

Entre los principales objetivos encontramos los siguientes: 

 

 Para una cierta área específica se deberá presentar una visión 

general de su adecuada administración. 

 Se deberá precisar ciertas instrucciones definidas para implementar 

acciones en determinada área. 

 Fijar responsabilidades para esa área. 

 Cuando se susciten más entendimientos se deberán proporcionar 

soluciones rápidas. 

 Proporcionar a niveles intermedios la descentralización, 

suministrándolos de lineamientos claros para ejecutar acciones.  

 Tener una base para la constante revisión y evaluaciones 

administrativas. 

 

4.4 Importancia de los manuales por función específica. 

 

Para el desarrollo de estos manuales de función específica se debe observar 

la importancia que tiene cada una de las áreas en cada organización. 
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Este tipo de manual tiene una gran importancia ya que se desarrollan de 

acuerdo al crecimiento y necesidades de la empresa, de contar con 

manuales de funciones para operar de manera efectiva, ya que son estos la 

manifestación de una mentalidad administrativa moderna orientada ha la 

realización sistemática de las actividades de una organización. 

 

Actualmente se han implementado el uso de este tipo de manuales en 

diferentes organismos sociales para la satisfacción de sus necesidades. 

 

4.5 Justificación de los manuales por función específica. 

 

Cada función que se lleve a cabo podrá ser eficiente, mientras alcance el 

objetivo para el cual fue planeado. 

 

 Si se manejan actividades muy complicadas, será necesario 

describirlas para el momento en que se consulten, puedan 

desarrollarse fácilmente. 

 Es necesario que la o las funciones que se llevan a cabo tengan 

uniformidad para su desarrollo de esa actividad. 

 Hay tareas que consumen mucho tiempo, por lo que se determina 

simplificar esa función. 

 Tener un control de las actividades y hacer una revisión frecuente. 

 

4.6 Como elaborar un manual por función específica. 

 

Para la elaboración de un manual por función específica es necesario:  

 

 La definición del objetivo que se debe cumplir.  
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 Elegir a los responsables de la preparación 

 Estudio preliminar de la empresa. Para lo cual se necesita de un 

analista externo a la empresa, quien deberá familiarizarse con el 

trabajo a realizar, con los objetivos y alcances del mismo, ya que se le 

posibilitara el contacto con el organismo social y podrá captar las 

características del mismo.  
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CAPÍTULO 5. CASO PRÁCTICO. 
 

Propuesta para la elaboración e implementación de un  manual de 
función específica como herramienta básica para mejorar la 

comunicación dentro de la Dirección de Programación y Presupuesto 
de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 

5.1 La Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos 

Indígenas. 

 

Es un Organismo Público Descentralizado de la Administración Pública 

Federal, no sectorizado, con personalidad jurídica, con patrimonio propio, 

con autonomía operativa, técnica, presupuestal y administrativa, con sede en 

la Ciudad de México, Distrito Federal. 

 

5.2 Objetivo. 
 

La CDI tiene como objeto orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, 

dar seguimiento y evaluar los programas, proyectos, estrategias y acciones 

públicas para el desarrollo integral y sustentable de los pueblos y 

comunidades indígenas de conformidad con el Artículo 2o. de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 

5.3 Visión. 

 

Los pueblos y comunidades indígenas definen sus proyectos de desarrollo 

en un marco de equidad e inciden en la formulación, aplicación de políticas 
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públicas para su beneficio, viven condiciones sociales y económicas 

similares al promedio nacional y gozan de plena vigencia de sus derechos y 

respecto a su diversidad. 

 

5.4 Misión. 
 

Orientar, coordinar, promover, apoyar, fomentar, dar seguimiento y evaluar 

los programas, proyectos, estrategias y acciones públicas para alcanzar el 

desarrollo integral y sustentable y el ejercicio pleno de los derechos de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

 

5.5 Valores. 
 

 Inclusión social. Mantener el bien común por encima de los 

intereses individuales, motivando la unidad social, mediante el 

respeto de las diferencias y pluralidad. 

 Diligencia. Cumplir con las funciones encomendadas con prontitud 

y apego a la normatividad aplicable. 

 Imparcialidad. Proceder con objetividad en la toma de decisiones 

y en el desarrollo de las actividades de las que se es responsable. 

 Honradez. Cumplir las responsabilidades y obligaciones sin buscar 

ni aceptar ganancia personal o compensación indebida. 

 Respeto al entorno. Realizar las actividades encomendadas en 

armonía con la sociedad, conservando y mejorando el medio 

ambiente. 

 Equidad de género. Brindar un trato igual a mujeres y hombres. 
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 Lealtad. Identificar, reconocer y procurar los intereses de la CDI 

como propios, manteniendo discreción en el desempeño de las 

funciones. 

 Apertura. Tolerancia y respeto a las diferencias y a las ideas 

innovadoras. 

 Eficiencia. Buscar en todas las actividades la optimización de los 

recursos asignados. 

 Entusiasmo. Realizar nuestras tareas con ánimo, imprimiéndoles 

nuestro esfuerzo y compromiso. 

 

La misión, visión y valores de la CDI determinan quiénes somos y qué 

buscamos; el entendimiento de nuestros valores es una de nuestras 

principales fuerzas, es lo que nos destaca y representa la piedra estructural 

para nuestro éxito. 

 

5.6 Principios. 
 

 Observar el carácter multiétnico y pluricultural de la Nación. 

 Promover la no discriminación o exclusión social y la construcción de 

una sociedad incluyente, plural, tolerante y respetuosa de la diferencia 

y el diálogo intercultural. 

 Impulsar la integralidad y transversalidad de las políticas, programas y 

acciones de la Administración Pública Federal para el desarrollo de los 

pueblos y comunidades indígenas. 

 Fomentar el desarrollo sustentable para el uso racional de los recursos 

naturales de las regiones indígenas sin arriesgar el patrimonio de las 

generaciones futuras. 
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 Incluir el enfoque de género en las políticas, programas y acciones de 

la Administración Pública Federal para la promoción de la 

participación, respeto, equidad y oportunidades plenas para las 

mujeres indígenas. 

 Consultar a pueblos y comunidades indígenas cada vez que el 

Ejecutivo Federal promueva reformas jurídicas y actos administrativos, 

programas de desarrollo o proyectos que impacten significativamente 

sus condiciones de vida y su entorno. 

 

5.7 Programas. 
 

Actualmente para el cumplimiento  de sus objetivos la CDI, trabaja 

directamente con el desarrollo de los siguientes programas: 

 Albergues escolares indígenas. 

 Infraestructura básica para la atención de los pueblos indígenas.  

 Fomento y desarrollo de las culturas indígenas.  

 Fondos regionales indígenas.  

 Organización productiva para mujeres indígenas.  

 Promoción de convenios en materia de justicia.  
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5.8 Cobertura. 
 

La CDI opera en veinticuatro estados de la República Mexicana a través de 

ciento tres Centros Coordinadores de Desarrollo Indígena más el del Distrito 

Federal, veintidós delegaciones, una subdelegación, un Centro de 

Investigación, Información y Documentación de los Pueblos Indígenas de 

México y veintiocho Centros Regionales y cuenta con mil ochenta y tres 

albergues escolares indígenas. Adicionalmente cuenta con el sistema de 

radiodifusoras culturales indigenistas. 

 

5.9 Sistema de radiodifusoras culturales indigenistas. 
 

 Veinte emisoras en AM y 4 en FM. 

 Operan en quince estados de la República Mexicana. 

 Cubren a más de cinco y medio millones de hablantes de lengua 

indígena y aproximadamente veintiún millones de personas en 

novecientos cincuenta y cuatro municipios. 

5.10 Estructura. 
 

Para la realización de los asuntos de su competencia, la Comisión cuenta 

con las siguientes unidades administrativas: 

 

 Unidad de Planeación y Consulta. 

 Unidad de Coordinación y Enlace. 

 Coordinación General de Administración y Finanzas. 
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 Coordinación General de Programas y Proyectos Especiales. 

 Dirección General de Asuntos Jurídicos. 

 Delegaciones. 

 Centros Coordinadores para el Desarrollo Indígena. 

 

Adicionalmente, se cuenta con, el Área de Asuntos Internacionales y el Área 

de Innovación y Mejora como áreas de apoyo de la Dirección General. 

 

ORGANIGRAMA GENERAL 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Organigrama general. 
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A continuación se mencionan algunas de las funciones encomendadas a la  

Coordinación General de Administración y Finanzas, una de las áreas 

principales de la CDI. 

 

 Administrar los recursos humanos, materiales y financieros de la CDI. 

 Integrar la propuesta del presupuesto anual de la CDI atendiendo a los 

criterios y prioridades señalados por la Unidad de Planeación y 

Consulta, y en coordinación con las demás unidades administrativas 

de la CDI, así como controlar su ejercicio. 

 Realizar las adecuaciones presupuestarias a los programas de la CDI 

que apruebe la Junta de Gobierno, así como llevar a cabo la 

racionalización del gasto y la administración desconcentrada de 

funciones, programas y recursos. 

 Distribuir los recursos adicionales que se aprueben para la CDI, en 

términos de lo acordado por la Junta de Gobierno. 

 Realizar los trámites necesarios para la autorización del Presupuesto 

de la Comisión, la liberación de los recursos y los reportes sobre 

avances y resultados del ejercicio; así como para los recursos 

provenientes de las aportaciones y donativos de otras instituciones 

públicas y privadas. 

 Integrar el informe anual del desempeño de la CDI que presentará el 

Director General ante la Junta de Gobierno. 

 Normar y conducir las relaciones laborales de acuerdo con las leyes 

en la materia. 

 Coordinar el establecimiento y operación del programa interno de 

protección civil para el personal, instalaciones, bienes e información 

de la CDI. 

 Realizar las demás actividades que le encomienden el presente 

estatuto y las disposiciones legales aplicables. 
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Para el cumplimiento de sus responsabilidades, la Coordinación General de 

Administración y Finanzas cuenta con: 

 

 Dirección de Recursos Humanos y Organización. 

 Dirección de Programación y Presupuesto. 

 Dirección de Recursos Materiales y Servicios Generales. 

 Dirección de Servicios de Informática y Telecomunicaciones. 

 

5.11 Análisis. 
 

Para el desarrollo del presente caso práctico, se considera únicamente a la 

Dirección de Programación y Presupuesto (DPP), que depende de la 

Coordinación General de Administración y Finanzas (CGAF) de la Comisión 

Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas (CDI). 

 

De acuerdo con el análisis realizado a la DPP,  se observó que no cuenta 

con los adecuados controles administrativos que le permitan llevar a cabo el 

correcto desempeño sus funciones; lo cual fue una de las principales causas 

que originó el desarrollo del presente trabajo de investigación, debido a que 

esta carencia de controles adecuados trae como consecuencia que haya 

problemas de comunicación, duplicidad de funciones y evasión de 

responsabilidades. 

 

De ahí que exista la necesidad de delimitar las funciones que se realizan en 

cada una de las áreas que conforman a la DPP; por lo que se considera  

necesario desarrollar un manual de función específica que detalle las 

actividades que deben de realizarse dentro de la DPP, con lo cual se espera 

mejorar el proceso de comunicación. 
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Introducción. 

 

La elaboración del presente manual se realiza en base a la necesidad de 

detallar cada una de las funciones que se llevan a cabo en cada uno de los 

departamentos que integran la Dirección de Programación y Presupuesto, ya 

que actualmente existe la carencia de una herramienta administrativa que 

ayude a simplificar las actividades que se realizan en la Dirección referida. 
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Objetivos. 

 

Eliminar la duplicidad de funciones, evasión de responsabilidades, 

simplificación del trabajo y por ende lograr que la comunicación entre las 

áreas involucradas mejore. 
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Alcance. 

 

La DPP, está integrada orgánicamente por dos subdirecciones y seis 

departamentos. (Ver organigrama). La intención es delimitar las funciones 

que realiza cada una de estas áreas. 

 

Sin embargo por el constante cambio al que esta expuesta, este manual se 

deberá actualizar cuantas veces sea requerido, a fin  de que con el tiempo no 

se convierta en una herramienta obsoleta, para lo cual se propone una 

revisión periódica semestral. 
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SUBDIRECCIÓN DE 
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SUBDIRECCIÓN DE 
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DEPARTAMENTO DE 
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Misión de la Dirección de Programación y Presupuesto.
 

 

Elaborar, gestionar, liberar y aplicar el presupuesto  anual aprobado por la 

Secretaría de Hacienda y Crédito Público a través de  sus unidades 

operativas en beneficio de los programas enfocados al desarrollo de la 

comunidad indígena. 

 

Informar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Publico el avance y alcance 

del presupuesto autorizado con base en los diferentes estados Financieros y 

Presupuestales y los informes establecidos por la Secretaría de Hacienda y 

Crédito Público en materia financiera, con el fin de tener un correcto 

panorama sobre la situación financiera y presupuestal de la entidad. 

 

Verificar el establecimiento de lineamientos en materia presupuestal para el 

logro de las metas. 
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Funciones de la dirección de programación y presupuesto. 

 

 Coordinar la gestión ante diferentes dependencias del gobierno el 

pago de los subsidios autorizados. 

 Proporcionar los lineamientos a las delegaciones y CCDI´S para 

invertir los recursos ministrados, que  no serán ejercidos de manera 

inmediata, de acuerdo con las disposiciones emitidas por la SHCP. 

 Establecer permanentemente comunicación con las unidades de la 

CDI, con el objeto de que la información en materia financiera, 

contable y presupuestal sea clara y expedita. 

 Verificar y coordinar el informe trimestral sobre la situación económica, 

las finanzas públicas y la deuda pública, con la SHCP. 

 Verificar y asegurar el informe del avance financiero correspondiente 

al presupuesto anual, programado, ejercido y ministrado. 
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Misión de la Subdirección de Recursos Financieros. 

 

Asegurar ante la SHCP y TESOFE la liberación de los recursos 

presupuestales, de acuerdo al presupuesto autorizado, con la finalidad de 

proceder a ministrar los recursos autorizados a las Unidades Operativas 

Foráneas y Administración México, para la operación de los diversos 

programas en beneficio de las comunidades indígenas. Supervisar y 

autorizar los pagos a proveedores, terceros institucionales y al personal de la 

CDI, por concepto de servicios, impuestos y derechos, viáticos, pasajes, 

gastos a comprobar, entre otros conceptos, relacionados con la operación de 

los programas a cargo de las unidades operativas en Oficinas Centrales, así 

como registro y control financiero y presupuestal de las operaciones 

realizadas por las mismas unidades. Supervisar, evaluar y autorizar los 

ingresos que obtiene la CDI por operaciones contables con cargo a los 

presupuestos autorizados que realizan las Unidades Operativas Foráneas y 

Centrales de la CDI enfocados a la elaboración de los Estados Financieros e 

informes que soliciten las dependencias globalizadoras o autoridades de la 

Comisión. 
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Funciones de la subdirección de recursos financieros. 

 

 Asegurar la ministración de los recursos a las diferentes áreas de la 

CDI, a fin de que ejecuten los programas de acuerdo a lo establecido. 

 Establecer y difundir a las unidades del CDI las normas y lineamientos 

para la administración de los recursos financieros, el registro contable 

y tramitación de pagos. 

 Administrar y dar  seguimiento al control de los ingresos y egresos. 

 Verificar que se registren las modificaciones  presupuestales. 

 Asegurar que se mantengan actualizados los registros contables. 

 Coordinar la asesoría sobre aspectos contables y apoyo financiero 

que se proporcionen a las unidades de la CDI. 

 Asegurar que los pagos de carácter fiscal, sindical y de seguridad 

social se realicen de acuerdo al calendario establecido. 

 Coordinar y facilitar la información que se requiera con motivo de 

auditorias realizadas por terceros. 

 Administrar el fondo rotatorio de la CDI de acuerdo a los reglamentos 

establecidos.  
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Misión de la Subdirección de Programación y Presupuesto. 
 

Ser la instancia responsable de gestionar, controlar y dar seguimiento a los 

recursos programático, presupuestales  autorizados a la Comisión Nacional 

para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, observando y cumpliendo la 

normatividad aplicable para su registro, que permita conocer en un momento 

determinado razonablemente la situación programático presupuestal de la 

Comisión, para la oportuna toma de decisiones. 

 

Proporcionar a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público el informe de 

avance de la gestión financiera, la cuenta de la hacienda pública federal y el 

informe sobre la situación pública. 

 

Elaborar los lineamientos para el seguimiento de metas programático-

presupuestales establecidas. 
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Funciones de la subdirección de  programación y presupuesto. 

 

 Coordinar y asegurar  la concertación de Estructuras Programáticas.  

 Coordinar y asegurar  el establecimiento de Objetivos, Metas e 

Indicadores (OMI's). 

 Coordinar el  registro de  los  programas y proyectos de inversión en la 

cartera. 

 Asegurar el  registro del presupuesto regularizable anual de Servicios 

Personales.  

 Coordinar y asegurar la  integración  del proyecto de presupuesto 

anual de la CDI. 

 Asegurar la formulación del calendario de ministraciones del 

presupuesto anual aprobado a la CDI.  

 Coordinar y asegurar el registro e informar la autorización  

presupuestal a las unidades administrativas de nivel central y foráneas 

de la CDI. 

 Verificar la información programático- presupuestal y financiera para 

efectos del cierre de ejercicio. 

 Verificar y asegurar ante la SHCP la Cuenta de la Hacienda Pública 

Federal.   

 Verificar las cifras presupuestales del informe de gobierno que se 

proporciona a la SHCP. 

 Verificar las  cifras  presupuestales del  sistema integral de 

información. 

 Verificar y coordinar con la SHCP el informe trimestral sobre la 

situación económica, las finanzas públicas y la deuda pública.  

 Integración y gestión del programa de ahorro ante la Secretaría de la 

Función Pública y SHCP. 
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 Verificar y asegurar  el informe del avance financiero correspondiente 

al presupuesto anual, programado, ejercido y ministrado. 

 Coordinar  y asegurar el registro y gestión ante la SCHP de contratos 

multianuales. 
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DE 
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17 

 



DIRECCIÓN DE PROGRAMACIÓN Y PRESUPUESTO 

MANUAL DE FUNCIÓN ESPECÍFICA 

 

 

ELABORÓ REVISÓ AUTORIZÓ PÁG.           

Misión del departamento de programación. 
 

Integrar, revisar y registrar la programación presupuestal de la CDI, así como 

sus modificaciones en el Sistema Informático presupuestal vigente de la 

SHCP, asimismo en el sistema de gestión vigente de la SHCP, por Unidad 

Administrativa Foránea y Central. 
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Funciones del departamento de programación. 

 

 Concertar Estructuras Programáticas. (Anexo 1) 

 Establecer objetivos, metas e indicadores. 

 Documentar la planeación programático-presupuestal. 

 Registrar programas y proyectos de inversión en la cartera. 

 Formular e Integrar el anteproyecto del presupuesto. 

 Formular e Integrar el proyecto de presupuesto. 

 Formular e integrar el calendario de ministraciones del presupuesto de 

egresos. (Anexo 2) 

 Integrar el presupuesto autorizado a la CDI, por Unidad Administrativa, 

y proyecto específico  en el sistema informativo vigente, los cuales 

tienen como base lo señalado en los puntos anteriores. 
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DEPARTAMENTO 

DE 

PRESUPUESTO. 
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Misión del departamento de presupuesto. 
 

Proporcionar al información presupuestal a las unidades administrativas y 

foráneas con la finalidad de que estas realicen sus erogaciones en apego al 

presupuesto autorizado. 
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Funciones del departamento de presupuesto. 

 

 Emitir la autorización presupuestal a las unidades administrativas de 

nivel central y foráneas; la apertura del programa presupuesto 

autorizado a la CDI. 

 Revisar y autorizar las transferencias compensadas internas entre 

partidas, que presenten las unidades administrativas de nivel central y 

foráneas de la CDI. 

 Revisar, analizar, consolidar y gestionar las solicitudes de 

transferencias presupuéstales compensadas externas, que presenten 

las unidades administrativas de nivel central y foráneas de la CDI. 

 Revisar y emitir autorización presupuestal a las unidades 

administrativas foráneas de los programas sujetos a reglas de 

operación.   

 Revisar la información programático-presupuestal para efectos de 

corte presupuestal. 

 Realizar la conciliación presupuestal con los departamentos de 

contabilidad y pagos con la finalidad de cubrir sobregiros que se 

presentan en estados financieros. 

 Revisar y autorizar las requisiciones de compra. (Anexo 3) 

 Gestionar, registrar y llevar el control presupuestal de los ingresos 

excedentes. 

 Realizar reuniones con los administradores de las unidades 

Operativas en sus centros de trabajo, a fin de proporcionar los 

lineamientos para efectos de cortes mensuales y cierre de ejercicio 

 Revisar la información programático-presupuestal y financiera para 

efectos del cierre de ejercicio. 
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 Llevar el control y registro del presupuesto comprometido. 
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Misión del departamento de Control y Registro. 

 

Consolidar y registrar los avances físicos y financieros de los proyectos 

ejecutados por la CDI, con la finalidad de mantener un control sobre el 

estatus de los mismos, elaborar los informes tanto internos como externos 

que se soliciten; lo anterior con base en los procedimientos del área y en 

apego a la normatividad vigente según sea el caso (Cuenta de la Hacienda 

Publica Federal, Sistema Integral de Información, Órgano de Gobierno e 

Interno de Control, etcétera.). 
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Funciones del departamento de control y registro. 

 

 Consolidar los Avances Físicos y Financieros de los proyectos 

ejecutados por la CDI. 

 Elaborar el Informe de Avance de la Gestión Financiera,  la Cuenta de 

la Hacienda Pública Federal, el Informe Trimestral sobre la Situación 

económica, las finanzas públicas y la deuda pública, que son 

requeridos por la SHCP. 

 Aportar  a la SHCP  las cifras para el Informe de Gobierno. 

 Aportar a la SHCP las cifras y consolidar el sistema integral de 

información. 

 Consolidar Informe del Indicador Autorizado para entregar a la SHCP. 

 Remitir informes a los usuarios internos y externos sobre el avance 

físico-financiero de los programas de la Comisión. 

 Efectuar la integración y gestión del programa de ahorro ante la 

Secretaría de la Función Pública y la SHCP. 

 Elaborar la integración del informe del avance financiero 

correspondiente al presupuesto anual, programado, ejercido y 

ministrado. 

 Implementar acciones de mejoras encaminadas a eficientar los 

controles acorde a las necesidades de la operación, repercutiendo en 

la generación de información veraz y oportuna, evitando la recurrencia 

en las observaciones determinadas por los órganos fiscalizadores. 

 Registrar, controlar, dar seguimiento a los oficios de autorización y de 

solicitud de ministración del programa infraestructura básica y elaborar 

el informe correspondiente. 
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 Conciliar las cifras tanto con personal de la subdirección, como con 

personal técnico de la unidad de coordinación y enlace. 

 Registrar y gestionar ante la SCHP de contratos multianuales. 

 Elaborar y actualizar los acuerdos de gestión presupuestal del comité 

de control de auditoria. 

 Elaborar y actualizar los acuerdos en materia presupuestal de la junta 

de gobierno. 
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DEPARTAMENTO 

DE 

PAGOS. 
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Misión del departamento de pagos. 
 

Tramitar y realizar los pagos a proveedores, terceros institucionales y al 

personal de la CDI, por concepto de servicios, impuestos y derechos, 

viáticos, pasajes, gastos a comprobar, entre otros conceptos, relacionados 

con la operación de los programas a cargo de las unidades operativas en 

Oficinas Centrales. 

 

Así como el registro y control financiero y presupuestal de las operaciones 

realizadas por las mismas unidades. 
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Funciones del departamento de pagos. 

 

 Registrar y controlar el presupuesto autorizado por proyecto de las 

áreas de oficinas centrales. 

 Recibir, revisar, registrar y controlar el gasto por proyecto de las áreas 

de Oficinas Centrales. 

 Realizar el pago de nómina, proveedores, servicios y gastos diversos 

de las áreas de oficinas centrales. 

 Realizar el trámite de viáticos y pasajes. 

 Revisar y registrar la comprobación de viáticos y pasajes. 

 Tramitar los gastos a comprobar y revisar y registrar las 

comprobaciones de las oficinas centrales. 

 Tramitar los boletos de avión para diferentes áreas de las oficinas 

centrales y situar (radicar) a las unidades operativas foráneas. 

 Elaborar el estado financiero y presupuestal de Administración México. 

 Realizar conciliaciones presupuestales con las distintas áreas de 

oficinas centrales. 

 Analizar la cuenta de deudores diversos para la aplicación de 

descuentos. 
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DEPARTAMENTO 

DE 

CONTROL 

PRESUPUESTAL 

Y CONTABILIDAD. 
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Misión del departamento de control presupuestal y 
contabilidad. 

 

Supervisar, consolidar, registrar y mantener actualizados los ingresos que 

obtiene la CDI por operaciones contables con cargo a los presupuestos 

autorizados que realizan las Unidades Operativas Foráneas y Centrales de la 

CDI enfocados a la elaboración de los Estados Financieros e informes que 

soliciten las dependencias globalizadoras o autoridades de la Comisión. 
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Funciones del departamento de control presupuestal y 

contabilidad. 

 

 Enviar a las unidades operativas los auxiliares de remesas en efectivo 

y a favor a terceros. 

 Revisar los estados financieros y presupuestales de las unidades 

Operativas, en su caso solicitar los documentos faltantes y subsanar 

los errores y omisiones detectados en los mismos. 

 Consolidar los estados financieros de las unidades operativas, 

emitiendo el balance general, (Anexo 4), estado de resultados, (Anexo 

5), flujo de efectivo, estado de origen y aplicaciones de los recursos 

financieros, las analíticas y sus respectivas notas aclaratorias. 

 Realizar reuniones con los administradores de las unidades 

operativas, a nivel central y en sus centros de trabajo, a fin de revisar 

y supervisar el cumplimiento de los lineamientos en los cierres 

mensuales. 

 Elaborar y entregar a los auditores externos el estado financiero y 

presupuestal consolidado, incluyendo la depreciación y reexpresión, 

para efectos de su dictamen. 

 Concentrar, revisar e integrar los impuestos locales, federales, las 

cuotas retenidas, aportaciones y erogaciones individualizadas para su 

pago y/o entero correspondientes a las Delegaciones y los CCDI´s. 

 Preparar información para el consejo directivo, diversos comités, 

informe de gestión, cuenta pública e otros informes de las instancias 

globalizadoras que lo soliciten. 
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 Requisitar y enviar los formatos  del Sistema Integral de Información 

(SII) elaborados con base al estado presupuestal consolidado. 

(Anexos 6 y 7). 

 Requisitar y enviar los formatos del sistema integral de información 

(SII) elaborados con base en el estado financiero consolidado. 

(Anexos del 8 al  12).    

 Controlar el proyecto 405-MX desarrollo a las comunidades mayas de 

la península Yucatán.  para el dictamen financiero. 

 Revisar la facturación y pago del surtimiento de leche a los albergues 

escolares. 

 Revisar, analizar y depurar la cuenta de deudores diversos y en su 

caso, gestionar su cancelación. 

 Elaborar el concentrado de los viáticos nacionales. 
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DEPARTAMENTO 

DE 

RECURSOS 

FINANCIEROS 
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Misión del departamento de recursos financieros. 
 

Gestionar ante la SHCP y TESOFE la liberación de los recursos 

presupuestales, de acuerdo al presupuesto autorizado, con la finalidad a 

proceder a ministrar a las unidades operativas foráneas como y 

Administración México destinándolos a la operación de los diversos 

programas en beneficio de las comunidades indígenas. 
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Funciones del departamento de recursos financieros. 

 

 Gestionar ante la SHCP la liberación de los recursos autorizados a la 

Comisión. 

 Efectuar el análisis para los enteros y trámites ante la TESOFE y la 

SHCP, derivados de las solicitudes de transferencia, para adecuar el 

presupuesto modificado a las necesidades de operación. 

 Realizar la ministración de recursos por proyecto a Delegaciones, 

CCDI's y Oficinas Centrales. 

 Retirar a solicitud de las Delegaciones Estatales y los CCDI´s los 

recursos por concepto de ingresos propios para gestionar su 

autorización y aplicación ante la Junta de Gobierno y la SHCP. 

 Consolidar, verificar y efectuar el entero a la TESOFE de los productos 

y aprovechamientos no ejercidos en el ejercicio fiscal correspondiente. 

 Ministrar a las unidades operativas los recursos autorizados como 

ingresos propios. 

 Elaborar los lineamientos en materia financiera para conocimiento de 

las Delegaciones y CCDI's para invertir los recursos ministrados, que 

no serán ejercidos de manera inmediata, de acuerdo con las 

disposiciones emitidas por la SHCP. 

 Retirar, invertir y reintegrar los recursos presupuestales a solicitud de 

las Unidades Operativas. 

 Conciliar los recursos ministrados con respecto al presupuesto 

autorizado, ministrado y ejercido con las unidades operativas, así 

como los registros del departamento de control presupuestal y 

contabilidad. 
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GLOSARIO. 
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GLOSARIO. 

 

Adecuación presupuestaria externa. Los traspasos de recursos y 

movimientos que se realizan durante el ejercicio fiscal a las estructuras 

funcional-programática, administrativa, económica, a los calendarios de 

presupuesto, así como a las ampliaciones y reducciones líquidas al mismo, 

siempre que permitan un mejor cumplimiento de los objetivos de los 

programas y sus metas a cargo de las dependencias y entidades. Serán 

adecuaciones presupuestarias externas aquéllas que requieran autorización 

de la SHCP, conforme a lo dispuesto el Manual de Normas Presupuestarias 

vigente. 
 

Anteproyecto de Presupuesto. Estimación de los gastos a efectuar para el 

desarrollo de los programas sustantivos y de apoyo de dependencias y 

entidades de la Administración Pública Federal; para su elaboración se 

deben de observar las normas, lineamientos y políticas del gasto que fije la 

SHCP; la información permite a esta dependencia integrar el Proyecto de 

Presupuesto de Egresos de la Federación. 

 

Avance Financiero. Reporte que permite conocer la evaluación y ejercicio 

del gasto público de un período determinado. 

 

Avance Físico. Reporte que permite conocer en una fecha determinada el 

grado de cumplimiento en términos de metas que van teniendo cada uno de 

los programas de la Administración Pública y que posibilita a los 

responsables de los mismos a conocer la situación que guardan durante su 

ejecución. 
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Balance General. Es el estado básico demostrativo de la situación financiera 

de una empresa, a una fecha determinada, preparado de acuerdo con los 

principios básicos de contabilidad gubernamental que incluye el activo, el 

pasivo y el capital contable. 
 

Calendario de Ministraciones. Documento que refleja el periodo en que 

deben ministrarse los recursos autorizados, en función de los meses en que 

fueron programados los recursos. 
 

CCDI. Centro Coordinador para el Desarrollo Indígena. 

 

CDI. Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas. 

 

Cuenta Pública. El informe que los Poderes de la Unión y los entes públicos 

federales rinden de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la 

Cámara sobre su gestión financiera, a efecto de comprobar que la 

recaudación, administración, manejo, custodia y aplicación de los ingresos y 

egresos federales durante un ejercicio fiscal comprendido del primero de 

enero al treinta y uno de diciembre de cada año, se ejercieron en los 

términos de las disposiciones legales y administrativas aplicables, conforme 

a los criterios y con base en los programas aprobados. 

 

Depreciación. Es la pérdida o disminución en el valor material o funcional 

del activo fijo tangible, la cual se debe fundamentalmente al desgaste de la 
propiedad porque no se ha cubierto con las reparaciones o reemplazos 

adecuados. 
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Es un procedimiento de contabilidad que tiene como fin distribuir de manera 

sistemática y razonable, el costo de los activos fijos tangibles menos su valor 

de desecho (si lo tienen) entre la vida útil estimada de la unidad. Por tanto, la 

depreciación contable es un proceso de distribución y no de valuación. 

 

Pérdida de valor por el uso de un activo fijo que no se restaura mediante 

reparaciones o reposición de partes. Deterioro que sufren los bienes de 

capital durante el proceso productivo, cuantificable y aplicable en los costos 

de producción. 

 

Derechos. La cantidad que se paga, de acuerdo con el arancel, por la 

importación o exportación de mercancías u otro acto determinado por la ley. 

Son las contribuciones establecidas en ley por uso o aprovechamiento de los 

bienes del dominio público de la Nación, así como por los servicios que 

presta el Estado en sus funciones de derecho público, excepto cuando se 

prestan por organismos descentralizados. También son derechos las 

contribuciones a cargo de los organismos públicos descentralizados por 

prestar servicios exclusivos del Estado. 
 

DPP. Dirección de Programación y Presupuesto 

 

Entero. La entrega de recursos efectuada ante la Tesorería por parte de las 

dependencias y entidades que afectan la Ley de Ingresos de la Federación. 

 

Estado de resultados. Documento contable que muestra el resultado de las 

operaciones (utilidad, pérdida remanente y excedente) de una entidad 

durante un periodo determinado. Presenta la situación financiera de una 

empresa a una fecha determinada, que toma como parámetro los ingresos y 
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gastos efectuados; proporciona la utilidad neta de la empresa. Generalmente 
acompaña a la hoja del balance general.  
 
Estado que muestra la diferencia entre el total de los ingresos en sus 

diferentes modalidades venta de bienes, servicios, cuotas y aportaciones así 

como los egresos representados por costos de ventas, costo de servicios, 

prestaciones y otros gastos y productos de las entidades del Sector Público 

en un periodo determinado. 

 

Estado de Origen y Aplicación de Recursos. Resultado contable que 

muestra en forma condensada y comprensible el manejo de recursos 

financieros de las entidades, así como su obtención y disposición durante un 

periodo determinado. 
 

Estados Financieros Consolidados. Aquellos que son publicados por 

compañías legalmente independientes que muestran la posición financiera y 

la utilidad, tal como si las operaciones de las compañías fueran una sola 

entidad legal. 

 
Estados Presupuestarios Consolidados. Son los documentos que 

presentan los recursos obtenidos a través de la ejecución de la Ley de 

Ingresos, así como las erogaciones efectuadas con cargo al Presupuesto de 

Egresos de la Federación, tanto del sector central como del paraestatal, 

agrupadas de acuerdo a las distintas clasificaciones presupuestarias y 

económicas. 
 

Estructura programática. El conjunto de categorías y elementos 

programáticos ordenados en forma coherente, el cual define las acciones 
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que efectúan los ejecutores de gasto para alcanzar sus objetivos y metas de 

acuerdo con las políticas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo y en los 

programas y presupuestos, así como ordena y clasifica las acciones de los 

ejecutores de gasto para delimitar la aplicación del gasto y permite conocer 

el rendimiento esperado de la utilización de los recursos públicos. 

 

Flujo de efectivo. El registro de las entradas y salidas de recursos efectivos 

en un ejercicio fiscal. 

 

Impuesto. Según el Código Fiscal de la Federación los impuestos son las 
prestaciones en dinero o en especie que el Estado fija unilateralmente y con 

carácter obligatorio a todos aquellos individuos cuya situación coincida con la 

que la ley señala. Tributo, carga fiscal o prestaciones en dinero y/o especie 

que fija la ley con carácter general y obligatorio a cargo de personas físicas y 
morales para cubrir los gastos públicos. Es una contribución o prestación 

pecuniaria de los particulares que el Estado establece coactivamente con 

carácter definitivo y sin contrapartida alguna. 
 

Informe de avance de gestión financiera. El Informe, que como parte 

integrante de la Cuenta Pública, rinden los Poderes de la Unión y los entes 

públicos federales de manera consolidada a través del Ejecutivo Federal, a la 

Cámara sobre los avances físicos y financieros de los programas federales 

aprobados, a fin de que la Auditoría Superior de la Federación fiscalice en 

forma posterior a la conclusión de los procesos correspondientes, los 

ingresos y egresos; el manejo, la custodia y la aplicación de sus fondos y 

recursos, así como el grado de cumplimiento de los objetivos contenidos en 

dichos programas. 
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Ingresos excedentes. Los recursos que durante el ejercicio fiscal se 

obtienen en exceso de los aprobados en la ley de ingresos o, en su caso, 

respecto de los ingresos de las entidades de control indirecto. 

 

Liberación. Es la entrega de recursos presupuestales que deposita la 

TESOFE a la cuenta bancaria de la CDI, derivado del pago de Cuentas por 

Liquidar Certificadas, afectando los montos consignados en las mismas, con 

cargo al presupuesto autorizado y de conformidad al calendario de 

presupuesto respectivo. 

 

Ministración. Es el envío de recursos presupuestarios que la Dirección de 

Programación y Presupuesto de la CDI realiza a favor de una unidad 

operativa, a través del Departamento de Recursos Financieros, mediante una 

transferencia bancaria y con base en la programación del ejercicio de 

acuerdo al calendario del presupuesto asignado. 

 

Presupuesto. Estimación financiera anticipada, generalmente anual, de los 

egresos e ingresos del sector público Federal, necesarios para cumplir con 

las metas de los programas establecidos. Asimismo, constituye el 

instrumento operativo básico que expresa las decisiones en materia de 

política económica y de planeación. 

 

Presupuesto autorizado. Estimaciones de gasto autorizadas por la H. 

Cámara de Diputados en el presupuesto de egresos de la Federación y que 

son el resultado de la iniciativa que el ejecutivo envía, a través de la SHCP 

para desarrollar las actividades de la CDI, durante el periodo de un año a 

partir del primero de enero. 
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Presupuesto Ejercido. Importe de las erogaciones realizadas, el cual es 

respaldado por los documentos comprobatorios (facturas, notas, nóminas, 

etc.), presentados por la dependencia, una vez autorizadas para su pago, 

con cargo al presupuesto autorizado. 
 

Programa. Instrumento Normativo del sistema Nacional de Planeación 

Democrática cuya finalidad consiste en desagregar y detallar los 

planteamientos y orientaciones generales del Plan Nacional, mediante la 

identificación de objetivos y metas. Según el nivel en que se elabora puede 

ser, global, sectorial o institucional, de acuerdo a su temporalidad y al ámbito 

territorial que comprende puede ser nacional o regional y de mediano y corto 

plazo respectivamente. Identifica las acciones en las que participan las 

dependencias y entidades, de acuerdo con las directrices contenidas en la 

Ley de Planeación y en el Plan Nacional de Desarrollo. 

 

Programación. Calendarización y distribución de los recursos monetarios en 

función de las fluctuaciones que registran los precios de las materias primas, 

los flujos de capitales y sus repercusiones sobre el nivel de la orientación  del 

ingreso a fin de lograr la estabilidad en los precios internos, empleo de los 

recursos y equilibrio de la Balanza de Pagos. 

 

Programas y proyectos de inversión. Las acciones que implican 

erogaciones de gasto de capital destinadas tanto a obra pública en 

infraestructura como a la adquisición y modificación de inmuebles, 

adquisiciones de bienes muebles asociadas a estos programas, y 

rehabilitaciones que impliquen un aumento en la capacidad o vida útil de los 

activos de infraestructura e inmuebles, y mantenimiento. 
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Proyecto. Conjunto de obras que incluyen las acciones del sector público 
necesarias para alcanzar los objetivos y metas en un programa o 
subprograma de inversión tendientes a la creación, ampliación y/o 
conservación de una entidad productiva perteneciente al patrimonio nacional. 
Permite identificar el origen de los recursos que requiere la ejecución de los 

proyectos de inversión física, necesarios para la construcción, ampliación o 

remodelación de inmuebles y los estudios de preinversión, ya sean por 

contrato o por administración. 

 

Reintegro. Son reintegros las devoluciones de recursos presupuestales 

obtenidos al amparo de una CLC que realiza la CDI, ya sea mediante 

depósito, transferencia electrónica o presentación de cheque en las 

ventanillas de la TESOFE o a través de bancos autorizados, derivadas de 

remanentes o solicitud de modificaciones al presupuesto del ejercicio en 

curso. 

 

SHCP. Secretaría de Hacienda y Crédito Público. 

 

Sistema Integral de Información. Mecanismo utilizado por la Secretaría de 

Hacienda y Crédito Público, Contraloría General de la Federación y Banco de 

México, para unificar sus solicitudes de información al sector Público. A 

través de este sistema todas las solicitudes de datos cumplen con dos 

requisitos; es información recurrente y se capta a través de formatos 

preestablecidos y concertados entre estas tres entidades. 

 

Subsidios. Asignaciones presupuestales de recursos federales que se 

otorgan a los pueblos y comunidades indígenas, con el fin de fomentar el 

desarrollo de actividades prioritarias de interés general como son, entre 
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otras, proporcionar a los usuarios o consumidores los bienes y servicios a 

precios y tarifas por debajo de los de mercado; se identifica por las partidas 

de gasto del concepto 4100 “SUBSIDIOS”. 

 

Los recursos presupuestales identificados como subsidios que no se hayan 

ejercido al finalizar el ejercicio, se enteran a la TESOFE. 

TESOFE. Tesorería de la Federación. 

 

Transferencias. Asignaciones previstas en el presupuesto de la Secretaría 

de Hacienda y Crédito Público, destinadas a la CDI, para sufragar los gastos 

de operación y de capital; se identifica por las partidas de gasto del concepto 

4300 “TRANSFERENCIAS PARA APOYO DE PROGRAMAS”. 

 

Los recursos presupuestales identificados como transferencias que no se 

hayan ejercido al finalizar el ejercicio, se enteran a la TESOFE. 

 

Unidades Operativas. Centros de trabajo que tienen control presupuestal 

individual, a saber: Administración México, Delegaciones Estatales, CCDI´s y 

Radiodifusoras. Los CCDI´s y las Radiodifusoras se encuentran adscritas a 

una Delegación Estatal. 
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METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN. 
 
Resultado de la observación de la interrelación que existe entre el personal 
asignado a los diferentes niveles que integran la Dirección de Programación y 
Presupuesto de la Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, 
pudimos detectar que hay deficiencias, con lo cual surge la necesidad de buscar 
una alternativa para el mejoramiento de la comunicación entre el personal adscrito 
a la misma. 
 
Para la realización del presente proyecto de tésis, el trabajo se basará en una 
investigación bibliográfica la cual permitirá ampliar el panorama del objeto de 
estudio. 
 
Entre las posibles herramientas que pueden mejorar la comunicación, se llegó a  
la conclusión de que un Manual de Función Específica es una buena alternativa 
para disminuir considerablemente los problemas detectados. 
 
Para lo cual se realizará un estudio de tipo correlacional que permitirá verificar la 
relación que existe entre la correcta utilización de un Manual de Función 
Específica y la comunicación del personal  que lo utiliza. 
 
Se empleará un método de Investigación no experimental debido a que para el 
mejoramiento de la comunicación del personal de toda organización influyen 
varios factores, tanto internos como externos, y no depende únicamente de la 
correcta aplicación de un Manual Administrativo.  
 



CONCLUSIONES. 
 

La realización del presente trabajo propone la elaboración de un manual de 

función especifica para la Dirección de Programación y Presupuesto de la 

Comisión Nacional para el Desarrollo de los Pueblos Indígenas, que permita 

mejorar la comunicación en las áreas que la integran mediante la delimitación de 

las funciones que corresponden a cada una. 

 

Actualmente en la Dirección de Programación y Presupuesto se realizan diferentes 

actividades que ligan el trabajo de las áreas que la integran por lo cual existen 

carencias en el proceso de comunicación; la implementación de un manual de 

función específica,  es de suma importancia para subsanar las deficiencias en esta 

materia. 

 

Un manual de función específica  delimita las responsabilidades y deberes que se 

realizan en la DPP, lo que conlleva al logro de los objetivos y metas establecidos 

de una manera más efectiva. 

 

Con lo anterior queda comprobada la hipótesis que enuncia lo siguiente; “Un 

Manual de Función Específica mejorará la  comunicación entre el personal que la 

conforma la Dirección de Programación y Presupuesto.” 

 

En conclusión  la implementación de un manual de función específica  es 

necesaria para mejorar  el proceso de comunicación, así como la delimitación de 

actividades  y responsabilidades, en un área de trabajo dentro de la organización  

para alcanzar  su desarrollo y crecimiento. 
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